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S U M A R I O

Varíe oficial

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto promoviendo a Jefe del 

Cuerpo de Correos, con el sueldo 
anual de 11:000 pesetas, a D. Mar
tín de León Fernández. —  Página 
1570.

Oír o ídem id. id., con el sueldo anual 
de 10.000 pesetas, a D. Juan Moran 
y Morán.— Página 1570.

Ministerio de Justicia y Culto,
Real orden dictando las instrucciones 

que se indican relativas al funcio
namiento del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.— Páginas 1570

. y 1571.
Otra nombrando Guardián de Prisio

nes a D. Vidal Alvarez Rincón.—  
Página 1571,

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes autorizando a la D i

rección general de la Fábrica dé, 
‘Moneda y Timbre para la adquisi
ción de los materiales que se indi
can con destino al servicio de la 
misma.— Página 1571.

Otras ídem a los señores qué se men
cionan, propietarios de Empresas 
de automóviles, para satisfacer en 
'metálico, el impuesto del Timbre 
éon que están gravados • los billetes 
de viajeros que expiden. —  Páginas 
1571 y ’ 1572.

Qtra disponiendo sé den las gracias 
d los señores que sé indican^ desig
nados para formar parte de la Co
misión qué habrá de informar al 
Gobierno acerca del modo y condi
ciones en que habrá de implantarse 
M  patrón oro en España.— Página

r: 1572.
Otra habilitando en la forma qué se 

indica el punto Bahía del Cavaló 
{Coruña) .— Páginas 1572 2/ 1573.

Ministerio de la Gobernación. .
M a l orden concediendo licencia por el

tiempo que tardé en dar a luz y 
cuarenta d\.%s después a doña Con
cepción Cernada Iglesias, Auxiliar 
femenino del Cuerpo de Correos.—  
Página 1573.

Otra declarando jubilado a D. Pedro 
Jgnariz Carciriaín. Inspector de pri
mera clase del Cuerpo de MigiJan-  
da.— Página 1573.

Otra ídem id. a D. Mariano Gómez 
Senabre, Inspector rde segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia. —  Pági
na 1573.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo a D. Luis 
Marín Jordi Alvares. Profesor, de 
Gimnasia del Instituto de Piqueras,

^ascenso de 500 pesetas anuales por,
* el sexto quinquenio.— Página 1573. 

Otra resolviendo expediente incoado, 
contra D. Francisco Luis Llopis. por 
abandono 'de destino.— Páginas 1573 
y 1574,

Ministerio de Fomento.
Reales Edenes resolviendo instancias 

de los señores que se mencionan, so
licitando las autorizaciones que se 
indican, relativas a la industria del 
cemento.—Páginas 1574 a 1576.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real Orden disponiendo sea reforma

da en el sentido que sé indica la 
Real orden de 18 de Febrero ú lti
mo, relativa a las "obligaciones de la 
Compañía Fmnco-Española del Fe
rrocarril de Tánger a Fez.— Pági
na 1577;

Otras ídem que los Comités paritarios 
qué se Mencionan queden consti
tuidos en la forma qué sé indica.—  
Páginas 1577 a 1581.

Otra nombrando a D. Fermín Sánz 
Orinó Presidente del Comité pari
tario dé Producios Químicos, de 
Pamplona.— Página í 581.

Ministerio de Economía Nacional.
Real \orden creando uñ Comité orga

nizador para él Congreso Nación#§ 
de industrias de la madera, que sé 
celebrará en Barcelona del 14 al 20 
del próximo^ mes de Octubre.— Pá
gina 1581.

Otra dictando la regla qué sé indica 
para la aplicación del Real decreta 
de i i  del corriente, creando la marr 
cg nacional.— Página, 1581. •■■■-?’ ^

Administración Central.

Presidencia’ del  Consejo de  M in is 
tros .— Junta Calificadora des Aspi
rantes a deslinos públicos.— Anun
ciando haber sido admitidos p, las 
oposiciones para proveer, dos plazas 
de Auxiliares de primera, clase di 
Administración civ il (Mecanógrafos)¿ 
que existen vacantes en esta xuntt^ 
los señores, que se indican.— Pági
na 1581.

Relación de los solicitantes no iadmi
tidos por los motivos que se_ expre* 
san.— Página 1581*

Justic ia  y  Cu lto .— D irección general 
de los Registros y del Notariado.—  
Nombramientos, prórrogas de exce
dencia y jubilación de los Notarios 
que se, mencionan.—Página 1582.

Relación de nombramientos de Nota
rios hechos por Reales órdenes dé 
11 de los corrientes.— Página 158.2U

Anunciando hallarse vacantes las No
tarías que r$é publican. —- Página 
1582.

Go bernación . —  Dirección genera? d§
„ Sanidad. —  Anunciando, haber: sida 

admitidos al concurso-oposición pá« 
ra proveer, dos plazas de Taquígrá< 
fó-mecanógrofos, Auxiliares admi
nistrativos de esté Centro, dotadas 
con él haber anual de 3.000 pesetas, 
los señores qué se detallan.— Pági
na 1582,

Anuncio pura la concurrencia de tabas* 
tecedores para la adquisición de va
rios muebles y enseres para ponerj 
en servicio él Preventorio de Gua- 
darrama.-—Página 1583*

Instr ucc ió n  pública .—  Dirección 
ñera! de Enseñanza Superior y SeV 
cumiaría* — 1 Oposiciones, turno dé 
Auxiliaros, a la Cátedra de Ms ferié *
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moderna y  contemporánea de Es
paña, vacante en la Sección de fm~ 
loria  de la Facultad de FU o si fía  y 
Le iras de la Universidad de Sevi
lla,— Página í5So.

Dirección general de Primera ense
ñanza ̂ —Accediendo, a lo solicitado 
por D. Julw Mangada Rosmaro, TJo- 

■-'.mandante ae infantería, vecino .de 
■'Madrid.— Página Vóbo.

Dirección general de • BaRas -Artes.—  
Anunciando haber sido admitidos 
los señores que se indican para to 
mar parte en los ejercicios de opo
sición para, provecer la plaza de 
Profesor auxiliar num erario del 
segundo -grupo de la Sección G ienti- 

• fie  a, que comprende las, ^asignatu

ras que se mencionan. —  Página- 
1583.

Fomento.—  Negociado Central. —  Con
cediendo Ucencia tpor enfermos y 
prórroga en i  a m ih  na a los funcio 
narios dependientes de este M inis
terio que vindican— Página 1583,

Be clarando excedente. a su instancia, 
■ral Portero quinto de los M inisterios 

civiles, afecto a -la. Comisarla Regia 
del Canal -de: 'Lsabel I I 3 Julio Caba
llero Fernandez.—-Página 1584, 

Dirección general de" Ferroacrriles, 
Tranvías y Transportes por earre- 
' tera,— Cons truco ion. —  A ccedíendo a 
la sustitución solicitada para que 
se considere a la entidad “ Cons
trucciones; -.Gamboa. y D om ingo” ,

Sociedad anónima, subrogada en to
das las obligaciones y derechos qué 
correspondían a los Sres. Gamboa y 
D om ingo, S. en C.. en cuanto se re* 
lacionc con La cor imada de ¡as obras:

• subastadas del trozo segundo de Id 
sección-de Los Cabos a Ribadeo, de\

. fe rroca rril xie E l F e rro l a G ijón .— » 
Página- i 584.

E c o n o m ía  N a c io n a l . —  Consejo- de lar 
Economía ¡Nacional.— Sección de De
fensa-de la  P r o m ie c io r Petic ión  déx 
auxilios para la industria que sé 
menciona,— Pág in a 1584.

A n e x o  ú n ic o » —  B o l s a . —  Su b a s t a s ,-—* 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n ü n «*
CIGS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— *

■ Cu a d r o s  i í is t a d l s t t o s .

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el R e y  Don Alfonso X lli 
{q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo-» 
#ia'Eugenia, S. A. R . el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas • 
’úq la Augusta Reai Familia, continúan : 
>in novedad en sú importante 'salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L R E S  D E C R E T O S

N úm .1 .496.
• AA propuesta del Ministro de la Go~ 
fcernacióu,

Vengo- en promover a Jefe del Cuer. . 
po . de ’ Correos, con el sueldo anual de ó 
41.ORO pesetas, a D. Martín de León 

2®expández, en la cacante producida ' 
■/por, jubilación de D Ignacio Artigues ; 
"cBrescó.

‘Dado en PalacioaseisAde Junio de ! 
i mil novecientos yemtkineve,

, . -

£T Mífiísíro de la Gobernación,
ItesVERiANo M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.407.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo m  promover ¡aATefe del Cuer. 
%Oide Correos, conjel sueldo anual de 
‘'ítO^O'-'pñséto,- aB.Juau:Mórán y Mo- 
Jsán, nn la vacante producida ¡por ns- 
Acenso ¡de -D. Martín -de León Fernán-; 

áez.
■Dado en Palacio a seis de Junio; de 

i-|wR'^no-vdcieiitQs Verntiin-eve. ‘ y

ALFO NSO  / 

¿El MíRÍsir® la ¡Uofesrjaaeiója,
B b 'v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES 

N úm. 777.
Timo. Sr.: A  fin de perfeccionar de 

manera progresiva él funcionamiento 
del Registro Central de Penados y Re
beldes, aumentando cada vez más las 
garantías de exactitud de las opera
ciones que realiza, como conviene a la 
índole delicada de ellas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido * dictar las siguientes instruccio
nes :

1.a Las notas autorizadas de las 
sentencias firmes en que se imponga 
alguna pena por razón de delito y los 
ñutos en que se declare la rebeldía 
de los-procesados que, con-arreglo ia l ; 

■'artículo 25<2 de la ley de: Enjuicia- • 
m ien to  criminal deban remitir, los •
- Tra3unal.es al Registro Gentral de P e - , 
nados y Rebeldes, serán enviadas a ' 
•esta oficina precisamente dentro del 
plazo de los diez días consecutivos: a 
la fecha de los respectivos áiito o sen
tencia; debiendo manifestar, los Pre
sidentes de, las Audiencias y ¡Jueces, 
en cualquier caso que dicho término i 

no pudiera observarse, la causa legí
tima que lo baya impedido, r;

2.* Los Juzgados <municipales re- !' 
mitirán asimismo al Registro Central ¡ 
de Penados y Rebeldes, 'dentro tam- : 
bien del término de diez días, a con- : 
dar desde la ^respectiva sentencia; y 
a Jos efectos previstos en e l artícu
lo 828 del Código Penal vigente, no- 

fe s  ^autorizadas de vías condenatorias 
■ que diéten por -faltas - de ; hurto o .es
tafa.

.La .^wnisión.- deT&iébos documentos 
ose hará por Jos Juzgados municipa
les diveéíámente; -pero los juzgados 
de instrucción velarán, por que den 
puntual cumplimiento a, este precep
to los Juzgados municipales del res
pectivo -partido judicial

3.a En él Registro Geni,ral de Pe
nados y Rebeldes se -abrirá un libro 
especial, a cargo directamente del Jefé 
del Negociado que lo rija, en el qué 
•se sentarán -diariamente en .extracta 
las notas‘de sentencias y autos de re
beldías que se reciban de los Tribu-: 
nales, liaciéndose la inscripción poí 
letras o grupos de letras-, y firmandá 
cada Oficial el recibo de la documen
tación que se le entregue al términcii 
de la letra o grupos que tenga asig-: 
nado.

4.a De las instancias que presen* 
ten los particulares en solicitud d| 
certificaciones de antecedentes' peiirfc 
les se hará cada día por el funciq- 
nario que las reciba en ventanilla una1 

lista, en la que figuren .todas las pren 
sentadas sin excepción, entregándose 
al Jefe del Negociado para su repaí-í 
to a  los OfiGialeá encargados 'de lá 
busca de datos, Estos harán consta^ 
en la propia instocia, bajo su fir
ma, los antecedentes < que aparézcan 3  

la mianifesíación de no existir ningu!-: 
no; pasando después Tas instancias I  
los Oficiales encargados de extended 
las certificaciones, si uio lm  "hiciereis 
ellos mismos, y entregándose, en tód3 
-caso, al Jefe del Negociado cada cer
tificación unida a la  instancia que la: 
motiva. Juntamente -m Tq entregar| 
al mismo Jefe por Ai funcionario qui 
lleve la lista de entrada, y previa JS 
comprolmeión necesaria, nota expré^ 
siva d¡e Tas oertificacioiios expedida! 
en que consten antecedentes penales 
El Jefe fiel Negociado someterá IaS 
certificaciones, después de suscribir-  ̂
las con - su firma, al visado del Jeffl 
de Ta Bección, y ambos comprobaráií 
cada día él (fespacbo' de las certifica;-! 
c ion es, especialmente naracDuocer rM

^uo Mmotiven él retraso o 18 ' 
que queden sin ex« 

pedir3 yrproceder como esté indicad^ 
para TaMfaréha puntual de la oficinaá 

• De las reclamaciones cép
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Meter d© íiweja t> para fines ¿de .-rectl- |
ioaelón q̂ue se produzcan, y en .-espe
cial las que pro-cedan de ios»... Tribu- 
nales de - Justicia,--se -dará cuenta cada 
día al Jefe de la Sección, coa todos 

•■ fus antecedentes que consten en -el lie»
. glstro. Bicho Jefe pésol verá por &í lo 
• ¡esté en sus facultades, y propon
drá la resolución en otro caso ai se
ñor Director general*

Be Real orden lo cliso- a V . L  «para 
£m ¿eonoc i mien to, traslado a los Pre
sidente de las Audiencias y  Jueces de 
íñsJroccíón y demás otéelos. Dios 
:guacde a V. I. muchos años. Madrid, 
13. $e Jimio -do 1929.

■ PONTO

"ffefio? Director general de Prisi03ies«

N úm. 778.. 
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

tepuesto en la regla 3.a del artícu
lo 10 del Real decreto-ley de 17 de 
Plciéimbre de 1926 y de la Real or- 
álen de esta fecha, por la que se de
clara am ortizada la plaza d e O fíe i al 
del Cuerpo de Prisiones, por ascenso 
de D. Faustino San Pedro Bartolomé, 

•S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar Guardián de Prisiones 
a D. Vidal Alvarez Rincón, que ocu
pa ;el primer lugar de la lista de as
pirantes, con destiño a la Prisión Ce
lular de Madrid, con la asignación dé 
112506 pesetas anuales en concepto dé 
‘gratificación, compatible con el per
cibo de haberes pasivos de retiro por 
servicios militares.

Dé Real orden lo digo a V, I. para 
■ Su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.: 
Madrid, 13 dé Junio cié 1929.

PONTE

ge ñor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENEs

N úm. 481.
I l mo. Sr.: Visto el espediente diís- 

Im fdo por la Dirección ¡general de 
Ja Fábrica de la  Moneda y  Timbre 
%on motivo del presupuesto termu- 
Jado por la ^Sección facultativa 4e ái- 
^bo G ente, para atender a Jim gas- 
tés de adquisicién de materiales y 
elaboración de 100,000 recibos de al
tas dé comprobación téexúca de edi
ficios y solares, soMcitados pOr la Di
rección general de Propiedades y 
¿Contribución territorial, nara áten-

der a los pedidos que se le hacen 
por las Administraciones de lientas 
publicas;* ■

Coiis-id-erando la •urgencia del gas
to, por ser preciso que .los mencio
nados documentos eobratorios- que
den entregados a la antes rilada D i
rección general, pues de no hacerlo 
en el más breve plazo se originarían 
■'trastornos en el servicio, y siendo 
conveniente adquirir los materiales : 
necesarios po-r gestión directa, ya t 
que de hace rio por otro medio se > 
producirían retrasos en el servicio 
qu e se ̂ ordena,

S. M. el R e y  (q. D. g.), confor
mándose con lo .propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido au
torizar a la Dirección general de la 
Fábrica de la Moneda y Timbre para 
fró-8 los materiales cuyo coste se cal
cula en 1.964,08 pesetas, so adquie
ran por gestión directa, de acuerdo 
con él Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925, en relación con e)l artícu
lo 56 de Ja vigente ley de Goutábf-  ̂
lidad del Estado, imputándose él gas- : 
to a la sección 11, capítulo 41, ar
tículo 2.° del vigente presupuesto dé 
gastos.

Do qué de (Real orden comunico á 
V. L  para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Junio 
de 1929.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de la Fábrica

Nacional de la Moneda y  Tim bre.

Núm. 482.
Timo. Sr.: VTsto el expediente ;íns- ; 

truído ien Ta Dirección general de la ; 
Fábrica Nacional de ¿fe Moneda :y 1 
Timbra con motivo del presupuesto * 
formulado por la Sección facultaü- 
va de dicho Centro para4 atender a 
los gastos de adquisición dtg mate- 1 
ríales y elaboración del Boletín Of¿- i 
cial del Ministerio de Hacienda du- -i 
rante el segundo cuatrimestre djeM 
presente año:

Considerando la urgencia del ¿gas- J 
to por ser ¿preciso que ei mencionado : 
Boletín sea ¿tirado en las Techas mar
cadas para su salida, y  siendo con- i 
veniente ¿adquirir los materiales ue- ■ 
cesarlos por ¡gestión directa, pues de /> 
Laceado por otro medio no habría'. ¿ 
tiempo hábil para realizar el servi
cio que se ordena, ¡

B. M. el Rey (q. D. g j ,  confor- i 
mándese con lo propuesto por ésa ' 
Dirección general, se -ha servido i 
aprobar el presupuesto de referen
cia y  autorizar a la DireGcióii gene
ral de la  Fábrica de la Moneda y ' 
Timbre naca que los materiales, cuyo

coste se calcula erí 28.234,36. pese-?
se adquieran por gestión diree- 

ta, de actierdo -con el Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925, en relación, 
¿con el artículo 56 de' la vigente ley 
•de BoñtáMMdad del Estado, impu
tándose -él gasto a la sección 11, ca
pítulo 41, ¿artículo 4.° del presupues-í 
to de gaéte  vigente.

Lo  que de Real orden comunicó á; 
V. L  para ¿au íconocimiento y efectos 
^consiguientes, Dios guarde a V. I  
muchos ¿años. Madrid, 7 de Junio 
00 1929,

'CALVÓ SQTELO 

:Séfíor Diredter general de la Fábri
ca óM&0ioná3 dé la  Moneda y T m r 
breó

Núm. 483.
I lmo. Sr. : Visto el escrito de 

Valentín Monte Mortera, conceeioná- 
rio de “Autos Monte” de la línea d$ 
Oviedo a Gijén para je! servicio pü-í 
bláoo #e viajeros, solicitando satísíá- 
«cor eñ metálico -el importe del Tim 
bré con que # o r  eE artículo 189 de la 
Ley pspn gravados los b ille te s d e  
viajeros y talones-resguardos ele m er- 
caderías que espide:

Resultando que el correspondiente 
a ios documentos expedidos durante; 
un año, aplicándoles el tipo dé gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artícñlo teteriorm ente citado, 
ascendió a la suma de 3.998,95 pege-: 
tas, siendo la dozava:¿parte de. dicha 
suma la de pesetas 333,24:

.Resultando que el concesionario dé 
referencia está conforme con que se 
fíje en 300 pesetas fe cantidad qué 
deberá entregar a buena cuenta, éií 
fín de cada mes, por el expresado! 
concepto; y  v

Considerando que él articulo 15L 
del vigente Reglamento dfel Timbré ! 
confiere a este Miríisterio la facultad; 
de autorizar a las ¿Compañías dé f é - l  
rrocarriies y  Empresas ¿dé difigencia^J 
iy vapores para sáfisface^ en métálí- J 
co él mipofte del Timbré correspoil-; 
diente *a Bus hiíletes de viajeros y 
lones-résguardés de mercaileñíás, y  j 
para íl jap, de acuerdo con Jas miéroal, | 
la cañtidad que deban entregar mei*- ! 
sualmeñte a htiena m eiíta; üispofíié'ñ- 
dose én di misro artículo que cuando! 
hm uitailais ‘Gompauías y Empresa'! • 
•tengan ¿é^tablécicía su contabilidad dé 
manera *que sea garantía de exactitud' 
en la determinación y recaudación del 
imprteto, hfmcrendo facilidades para 
las oomprdbatmnes que se estímeñ 
neoésárto d convenientes, como ocu
rre m  él presente caso, podrá eonícév 
déseles ¿que presenten las iciien-fef
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anuales y sus justificantes con suje
ción a ios modelos adjuntos a 'diolio 
Reglamento,

S, M. el R ey (q. I). g.), de coiifof- 
Anidad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Valentín Monte Moriera, 
concesionario de “Autos Monte” de la 
línea de Oviedo a Gijón, dedicada al 
servicio público de viajeros, para que 
a partir del mes de Enero del año en 
curso satisfaga en metálico el impor
te del Timbre devengado por ios 'b i
lletes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías, que expide, fijan
do en 300 pesetas la cantidad qué 
por este concepto deberá entregar a 
bueha cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que t  in
fla- a esa Dirección general y los jus- 
■ti ficantes de las mismas habrán dé 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que, 
figuran en el Apéndice del vigente 
.Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunicó' á 
V. I. para su conocimiento; y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 10 de Junio dé 
1929.

CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbré.

Núm. 484.
Hiño. Sr.: Visto el escrito de D. Jo- 

r0  Roger Solaz, Presidente de la So- 
ciá®&ad anónima “ Hispano Ghelvana” , 
concesionaria de la línea de autos de 
Liria-Aras de Alpuente, solicitando 
satisfacer en metálico él importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
Viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide:

Resudando que el correspondiente 
fe los documentos expedidos, durante 
un aoñ, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 

.'¿•el artículo anteriormente citado, as
cendió a la s u m a  de 5.400 pesetas, 
Mendo la dozava parte de diclia suma 
la de 450 pesetas;

Resultando que el Presidente de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 450 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
ía  mes por el epxresado concepto; y 

Considerando q u e  el artículo 156 
leí vigente Reglamento d'el T i m b r e  
pondere a este Ministerio la facultad 
|e ■autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
j. vapores: para satisfacer yol metálico 
M Importe del timbre coivespondien- 

.a sus billetes de viajeros y talonea

resguardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las «mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de ma
nera que sea garantía de exactitud en 
la determinación, y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
Xas comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles -que presenten las puentes 
anuales y sus justificantes con suje
ción a lo§ modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. e;l Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servida autorizar 
á D. José Roger Solaz, Presidente de 
la Sociedad anónima “ Hispano Ghel
vana” , concesionaria de la línea de 
autos de Liria-Aras de Alpaente, para 
que, a partir del mes de Enero del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y f alón es-resguar
dos de mercadelas que expide, fijando 
en 450 pesetas la cantidad que por 
éste concepto deberá entregar a bue
na éuonta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 2i que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V* I. 
muchos años. Madrid, 10 de Junio de 
1929.

CALVO BOTELO
Señor Director general del Timbre.

Núm. 435.
Ilmo. Sr.: Emitido dictamen de la 

Comisión creada en Real orden de 
19 de Diciembre último para infor
mar al Gobierno acerca del mo.do y 
condiciones en que habrá de im
plantarse el patrón oro en España, 
es obligado y satisfactorio para el 
Poder público exteriorizar su reco
nocimiento por razones de estímu
lo y ejemplo, rindiendo el tributo 
merecido a quienes con desprendi
miento ciudadano, actividad y' com 
petencia, lian prestada su colabora
ción a ,una obra de tan excepcio
nal,:/ creciente interés para la Pa-. 
iría. . : \  '

Por, eiic*-

S. M. el Rey (q. D. g.) oe. ha. ser
vido disponer que como público tes
timonio de justicia se den las gra-. 
cias a los designados para integran 
dieha Comisión, señores D. José 
Huesca Rubia, D. Luis García Gui-; 
jarro y D. Joaquín Vela seo. Martín, 
en representación de la Agricultu
ra; D. Pedro Guall Villalbi, D. Al
fonso Churruca y D. José María-' 
González, por la Industria; D. Car
los Prast Rodríguez de Llano, don 
José María Ibarra y D. José Mone- 
gal Nogués, pop el Comercio; exce-; 
lentísimo Sr. Conde de los Gaita-; 
nes, Exorno. Sr. Marqués de Gaba
nes y D. Luis Gómez García, por] 
la Banca, y como técnicos, en re
presentación de este Ministerio, 
limo. Sr. D. Arturo Forcat, Direc-: 
tor general de Tesorería y Conta
bilidad; D. Antonio Flores de Le-: 
mus, Catedrático de Economía po
lítica de la Universidad Central; 
D. Francisco Bernis, Catedrático dé 
Elconomía política de la Universi
dad de Salamanca; D. Agustín Vi- 
ñuale.s Pardo, Catedrático de Eco
nomía política de la Universidad de 
Granada, y D. José María Tallada* 
Ingeniero industrial y Catedrático 
de la Escuela de Barcelona; sig
nificando a todos ellos el Real agra
do con que ha sido vista su meri-; 
toria labor.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, el de los inte
resados y demá^ efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Junio de 1929.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Tes ore* 

ría y Contabilidad.

Núm. 48S.
Ilmo. Sr.: Vista una instancia de 

D. José Lomba Vidal, vecino de MI* 
ñortos, que solicita la habilitación 
del puno denominada Bahía del Ca-; 
val o. para la descarga, en régimen 
de cabotaje, de tierras industriales,; 
piedra caliza, cemento, leñas y ví
veres . en general para él consumo 
de una familia, y el embarque.; 
también en régimen de cabotaje, dft 
ladrillos, tejas, cal, cemento y ma
teriales de construcción:

Resultando que sé funda dicha; 
petición en la necesidad de-abaste* 
eer su industria de materiales de, 
construcción, situada en dicho pun-.

: to, con el coste mínimo de trans
porte; ■

R e s u lta n d o   fa v o ra b le s  lo s  in fo r
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m es em itidos co n fo rm e a lo d is -  
p u e s to  po r el a r tíc u lo  3.° de la s  
O rd e n an z as  de A d u an a s :

C o n sile ran d o  que. la  co n ces ió n  
Solicitada'- no  es c o n tra r ia  a  los in-: 
ie re s e s  de la  H acienda , e s tan d o , p o r  
o tr a  p a r te , ju s t if ic a d a  en  la s  razo-: 
nes ad u c id a s  pop el so lic ita n te ,

S. M. el Rey (q. D. g ) Ira ten id o  
a b ien  d isponer, la  h a b ilita c ió n  del 
p u n to  B a h ía  del Cavalo, en esa  p ro 
v in c ia , p a ra  la d e sc a rg a , en  ré g i
m en de c a b o ta je , de tie jx a s  in d u s -  
i r ia ic s ,  p ie d ra  caliza, cem ento , le
ña  y v íveres p a ra  el consum o de 
u n a  fam ilia  y el em b arq u e , en £l 
m ism o rég im en , de la d rillo s , te ja s , 
bal, cem en to  y m a te r ia le s  de c o n s 
tru c c ió n , b a jo  la  v ig ila n c ia  'd e l 
R e sg u a rd o  de P o rto  sin , e in te rven-: 
p ión de la  A duana de Noy a, s iendo  
;de c u e n ta  del d esp a c h a n te  e* abono 
'de g a s to s  de locom oción  y d ie ta s  
re g la m e n ta r ia s  al fu n c io n a rio  de 
A d u an a s  que in te rv e n g a  los d e sp a 
ch o s  y el su m in is tro  de los ú tile s  
n e c e s a r io s  p a ra  los m ism os.

Lo que de R eal o rden , en v ir tu d  
de la  d e leg ac ió n  esp ec ia l que te n 
go co n fe rid a  por R eal o rd en  de 2 
de Mayo de 1928, lo digo a V. I. 
p a r a  su  co n o c im ien to  y e fec to s . 
'Dios g u ard e  a V. 1. m uchos añ o s . 
M adrid , 8 de Ju n io  de 1929.

El Director general do Aduanas, 
VERDEGUEE

S e ñ o r  D elegado de H acienda de !!a 
p ro v in c ia  de L a C o ru ñ a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Rlúm. €86.

S, M. el Rey (q. D. g.), confoirmán-. 
0o.se con lo propuesto  por esa D irec
ción general y de acuerdo con lo p re 
venido en la Real orden de la  Rresi-i 
delicia del Consejo de M inistros, fe-: 
jpha 15 de S eptiem bre de- 1926, ha te 
nido a bien conceder ai A ux ilia r fe
m enino del Cuerpo de Correos, con él 
$uéldo anual de 3.000 pesetas y dés- 
¿iho en la A dm inistración p rincipal 
íte Oviedo, doña Concepción Cornuda 
Iglesias, licencia, con todo ef sueldo, 
po r él tiem po que ta rd e  en dar a luz 
y  p o r el plazo de cu a ren ta  días des-- 
p u és del alum bram iento .

De Real orden lo digo a V. en 
uso de la com isión especial que me 
fu é  conferida  por Real decreto de 16 
¡cié Ju lio  de 1910. Dios guarde a V. $.

m uchos años, M ad rid , 14 dé Jun io  de 
1929.

m Director geacral,
• TA FÜ E-

Núnh 087.
I lmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha ten ido  a  bien d isponer que cese, éí 
día 29 del m es actual, p o r  cum plir 
la edad que determ ina el articu lo  5.° 
de la Ley de 27 de F eb rero  de 1908, 
en arm onía con el Real decreto de 22 
de Jun io  de 1926 (G a c et a  del 23), el 
Inspector de p rim era  clase del Cuer
po de V igilancia, en esta provincia, 
D. Pedro Janáriz  G arcir ia ín , decla
rándole jub ilado  con el hab e r que por 
clasificación le corresponda, con a r re 
glo al Real decreto de 7 d!e Noviem 
bre de 1923 (G a c e t a s  del 9 y 10).

De Real "orden lo digo a V. i. p a ra  
su cf / 'ocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
13 do Junio  de 1929.

P. D*
El Director general,

P E D IIO  B A Z A N
Señoi Jefe S uperio r de la  Policía gu

bernativa de M adrid.

Stfúm. 688.
E xcrno. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g,), 

ha tenido a bien d isponer que cese él 
día 30’ del mes actual, p o r cum plir lá 
edad que determ ina él a rtícu lo  5.° dé 
la Ley de 27 de F eb rero  de 1908, en 
arm onía con el Real decreto dé 22 de 
Jun io  de 19!2i6 (G a c et a  del 23), el In s
pector de segunda clase del Cuerpo 
dé V igilancia, eii eeá provincia, don 
M ariano Gómez Senabre, declarándole 
jub ilado  con el haber qué por; clasi
ficación le corresponda, con arreg ló  
al Real decretó  de 7 de Noviem bre de 
1923 (Ga c e t a s  del 9 f  10).

De Real orden lo' digo a V. E, p a ra  
su eonoc h íle n lo  y dem ás efeelos. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. Madrid, 
13 dé Jun io  de 1929,

P. D*
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de lá  próvin-: 

cía de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
- Wúm. 967

I lm o. S r.: S. M. el R e y   (qV D . g.)
h a  tenido a; b ien  conceder. a do-a

L u is M.a Jo rd i A lvarez, P ro feso r 
G im nasia  del In s titu to  de F ig u e ra .i 
Ascenso de 500 p ese ta s  anuales p o t 
el sexto quinquenio , vencido e l . día fi 
del co rrien te  mes, que le se rá  abo-* 
nado sobre el sueldo que actualm en- 

! te d isfru ta .
i De Real orden lo digo~a V. I. para  

su conocim iento y efectos. Dios g u a r 
de a V. I. m uchos años. M adrid, l í  
de A bril de 1929. 

i CALLEJO
Señor D irec to r general de E nseñan 

za superio r y secundaria .

$ ú m . 9S8.
I lm o. S r.: En el expediente incoado 

c o n íra  D. F rancisco  L uis L lopis, Au
x ilia r  rep e tid o r de la  Sección de C ien-, 
cias del In s t i tu to  n ac io n a l de Segun
da enseñanza de Zaragoza, por a b a l 
dono de destino* la  Com isión p e rm a
nente del Consejo de In strucc ión  pú
blica ha em itido el s igu ien te d ic ta 
men :

“Visto el expediente incoado re fe 
ren te  al Sr. P . F ra n c isc o  L u is  y  LIm 
pis, A u x ilia r  re p e tid o r  de la  Sección 
de C iencias del In s titu to  nac ional de 
Z arag o za : 

iResu.ltando que diclio señor, está 
ausente del p u n to  de resid en c ia  j  
con el consigu ien te  abandono de su 
cargo  desde el día 20 de O c tu b re  de 
1928 h a s ta  la  fecha, sin a u to riz a 
ción lega l y  á pesar de los lé q u e r i-  
m lentos de lá  A u to rid ad  com petente: 

R esultando  que hab iendo  sido póT 
ese m otivo declarado incurso  ,en e! 
a r tíc u lo  171 de la  ley de Instrucción  
púb lica  de 9 de Septiem bre de 1857 
po r la  D irección  g en e ra l de E n se 
ñ an za  su p e rio r  y secundaria , fecha 
10 de E nero  del p re se n te  año, con la 
conveniente "publicación y  notifica* 
éión  al in teresado , sin  que h a s ta  e! 
p re se n te  hay a  justificado  éste  su ám 
seno i á n i alegado razones posteriq*. 

/r e s :
R esultando qué dicho señor no Tii 

m odificado su  pensam iento , consig  *  
nado  en su so lic itud  de 19 de O ctu
b re  dé 1928, en lá que hace constái 
“qué dé no concederle; una A uxilia
r ía  en el In s titu to  nacional de Se
g u n d a  enseñanza de V alencia (p re
tensión  que ha  sido concedida por 
la  S u perio ridad ), se tu v ie ra  por p re 
sentada lá  ren u n c ia  dé su ca rg o  dé 
A u x ilia r  rep e tid o r en el In s titu to  de 
Z arag o za” ,

■Esta.Com isión opina que debe con
s id e ra rse  al Sr. Llopis pomo b a ja  en 
su cargo p o r  renuncia  p ro p ia .”

Y conform ándose S, M. él Rey (que 
D ios guarde) con el an te rio r  m for-t 
me, h a  ten ido  a  b ien  re so lv e r  comtf 
en el mismo se p ro p o n e
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f Bo -Rea! orden lo digo a V. I. pa- 
fa  bu conocimiento y demás efectos. 
jOios guarde a V. I» muchos años. 
¡Madrid, 7 ele Mayo de 1929.

•-GALLÊ TO
-Señor Director general de Enseñanza, 

•superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 204.

Vista ¡la instancia .suscrita en 30 
de Mayo de i>928 por D. Juan José 
Ferrer-Vidal y Güell, como Gerente 
.de la “Compañía general de Asfal
tos y Poidland AslancT, solicitando 
autorización para montar una fá 
brica de cemento por Lian d artificial 
pn las inmediaciones de Córdoba, 
trasladando maquinaria de las fá 
bricas que posee dicha Compañía 
m  Castellar de Nuch y Moneada 
(Barcelona), y adquirir maquinaria 
auxiliar complementaria, montando 
un horno rotatorio capaz de .produ
cir 150 toneladas ditirias, de ce
mento:

Vista otra instancia, fecha £1 de 
Noviembre de 1928, del Sr. Ferrer- 
Vidal, en representación de Ha men
cionada Compañía, en la que mani
fiesta que, creyendo insuficiente la 
producción .de 150 toneladas diarias : 
jpte fijaba en la de 30 de Mayo de 

¿F928, solicita autorización para 
ampliar ¡la citada fábrica, de Córdo- : 

|ba oon un nuevo horno rotatorio, \de ; 
una capacidad de producción de £50 

/ toneladas diarias, con los acceso- , 
ríos e instalaciones complementa
rias:

Resultando que en las Memorias 
que se acompañan a las referidas , 
instancias se aducen razones para 
justificar la instalación de la fábri
ca en Córdoba y la ampliación que 
solicita, fundándose en ¡la necesi
dad de conservar el mercado a que 
actualmente abastece en la región 
andaluza:

Resultando que la Sección de De
fensa de ía. Producción Industrial 
del Consejo de la Economía Nacio
nal informa favorablemente ambas 
peticiones y hace constar que no 
sé han presentado pfütéBtas u nin
guna de las dos:

Resultando que la Junta Regula
dora e Inspectora dé la industria 
dél Cemento, una Vez examinadas 
ambas peticiones, acordó formaran 
un solo exoediente:

Vistos los artículos 3.° y 4.° del 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros (núm. 105), . 
fecha 5 de Enero último,

Vista Ha Real orden de este Mi
nisterio núm. 190* fecha 4 del tac
tual:

•Considerando .que estudiado de
tenidamente por la Junta Regula
dora e Inspectora de la industria 
■del Cemento el problema de ¡la pro
ducción, distribución y consumo 
de dicho producto en España; la impe
riosa necesidad de atender al consu
mo nacional con la producción espa
ñola, evitando o restringiendo la 
importación de cemento, y las nue
vas autorizaciones que pueden con-. 
Cederse en ¡la zona del litoral Le
vante-Sur, se ha estimado conve
niente por; la Junta proponer se 
autorice a la Compañía peticiona
ria para instalar una nueva fábri
ca de cemento portland artificial 
en ¡las inmediaciones de Córdoba, 
habida cuenta de la necesidad de 
atender al suministro de las gran
des obras públicas, en curso de 
ejecución y en proyecto en la ex-, 
presada Región, para una produc
ción anual de 70.000-toneladas:

Considerando que la Real orden 
de 4 del actual .aprueba la propues
ta hecha por la Junta Reguladora 
e Inspectora dé la Industria del Ce
mento en, él informé elevado al se
ñor Ministro de Fomento en 6 de 
Abril último, con las niódificacio- 
neés que se señalan en la mención 
nada Real M dRR

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien dispone:: se conceda auto
rización a D. Juan José Ferrep-Vi- 
dal y Güell, Gerénté de la Compañía 
general de Asfaltos y Pórliand As- 
jand, de Barcelona, en nombre y 
representación de la  misma, para 
instalar en las inmediaciones de 
Córdoba, una fábrica do cemento 
portland artificial para una produc
ción de 7(LG€0 toneladas anuales, 
debiendo, con arreglo a: lo dispues-. 
to en la Real orden núm. 190, de 
4 del actual, cumplir, en el plazo de 
cuatro meses, a contar de la fecha" 
de la presente disposición, ¡los re
quisitos en la misma expresados, 
quédanió Bujeta esta autorización, 
en cuanto a reducciones en la pro
d u c c ió n - c a s o  de* que se acorda- i 
sen— , a lo especialmente determi
nado en él apartado b), en coordi
nación con lo establecido en el pá
rrafo noveno de) segundo Conside
rando de la repetida Real orden, es 
decir, que llegado el caso de tener

que aplicar la escala de redúcelo-^ 
nes indicadas en el expresado pá-a 
rraío, por limitación o disminuí 
ción del consumo general de cerne»-* 
to portland artificial e ir España* séj 
entenderá que la cuantía represen** 
•tativa- -de esa redacción que en csh 
da caso se establezca, con arregle! 
a la escala citada aplicable a las] 
fábricas nuevas, no lo será a ¡la! 
que es Objeto de estv autorización,! 
sino que se prorrs l •: a rá en tro ¡las] 
que érr Cataluña posee la propia) 
Compañía general do Asfaltos , yj 
Portland Asla.ud, en beneficio de >laj 
m ejor distribución del producto y) 
de ’lu economía nacional y a maa-i 
tener los precios de ,fenta en los 3f-í 
miles que regían durante el año de] 
192*8, debiendo solicitarse de la! 
Junta todo aumento de precio qug 
se estime necesario. \

De Real orden lo oigo a V. S. páV 
ra su eonoelmiento y efectos. Dio§ 
guarde a V. B. muchos añós. MáSí 
drid, 13 de Junio 3o 1929, ¡

BENJUMEA 3
i.

Señor Presidente tic la Tunta Roe 
guiadora é Inspectora de la In*  ̂
Rustría del Cemento.

Núm. 205.
Examinada la instancia fecha 19 d$ 

Mayo de 1928, presentada .por la Sa
ciedad “ Hijos dé J. M. Rezóla y Conff 
pañía, S. en domiciliada en Sáij 
Sebastián, solicitando autorización pfiw 
ra ampliar su fábrica de c e m e n t q j  
portland artificial de Añorga (Gui^ 
puzcoa) hasta una capacidad de prqM 
ducción anual de 130.000 toneladas^ 

Resultando que la Sección de 
fensa de la Producción industrial dSÉ 
Consejo dé la Economía Nacional ifi-í 
formó favorablemente esta petición^ 

Vistos los artículos 3.° y 4.° del Rea| 
decreto de la Presidencia del Conseja 
de Ministros (número £05), de fechi 
5 de Enero último : |

Vista Ja Real orden de este Minlf* 
terio -número 190, de 4 del actual : )

Considerando que la Junta regulan 
dora e inspectora do la Industria del 
Oemento, tma vez estudiado de tenidas 
mente él problema de la producdóiíg 
distribución y ¿consumo de cemente exj 
España, y la leonveniencia de atended 
al consumo nacional con la produc
ción española, evitando en lo posibiq 
la importación de d i c i? o producto, 
acordó proponer a la Superioridad se 
autorice al peticionario para ampliad 
la Drotíuceión de su fábrica en 20*QOQ
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teeeM as anuales de cemento port- 
■lanil artificial, -cantidad que se egMma 
suficiente, dada, la producción de las 
demás fábricas enclavadas en bvzona 
Norte-Noroeste;

Oonis i dorando que la Real orden de 
4 del actual aprueba, la propuesta he- 
feha por la Jimia reguladora e inspec
tora -de la Industria del Cemento en 
el informo elevado al señor Ministro 
Me .Fomento en 6 de -Abril último, con 
las modificaciones que je  señalan en 
:la mencionada Real orden,

■S. .M. e l  R e y  (q. Q .#.) ha tenido a 
b ien  d isponer se conceda autorización 
% la •Sociedad “ Hijos de J. ;M. Rezóla y 
Compañía, S, en C.”? domiciliada en 
San Sebastián, para ampliar en 20.000 
tonel adas la produce i on de s.u f ábrica 
Me Afiorga (Guipúzcoa), debiendo, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real or
den número 1-90, de 4 de! actual, cum
plir en el plazo de dos meses, a con
tar de la fecha de la presente dispo
sición, los requisitos en la misma ex
presados, quedando sujeta esta auto
rización, en cuanto a reducciones m  
la producción (caso de que se acorda
ren), a lo establecido en el párrafo no. 
¿veno del segundo Considerando de la 
repetida Real orden, y obligada la So
ciedad concesionaria a mantener los 
precios de venta en los límites que 
regían durante el año 1£28 y a soli
citar de la Junta todo aumento de 
precio, caso de que se estime nece
sario.

De Real orden lo digo a Y, S. para 
Sú conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años, Madrid, 13 : 
de Jupio de 1929. ;

BENJUMEA

Señor Presidente de l i  Junta regular 
dora e inspector^ Bit Iiídustria del 

- Cemento. '

N úm. 206.

^Examinada la instancia fecha 29 de 
Junio de 1928, suscrita per p. José 
pasaveu y  Masayeu, m  nombre y r e - !í 
presentación de la Sociedad Anónima ; 
ÍFudela-Veguín, domiciliada en Ovio- ; 
•do, solicitando autorización para íns- ;; 
talar un nuevo horno en la fábrica 
Me Tudeia-Veguín para producir 
$QM® toneladas de cemento por ti and ; 
artificial al año; y

Resultando que la Sección de De
fensa de la Producción Jnfestrial del 
Consejo l e  la Economía Nacional in-  ̂
forrgó dicha petición en sentido fa
vorable :

Vistos los artículos 3 í° y  4.° del 
Real decreto de la Presidencia del ¡

•Cornejo de Ministros (número 105), 
ée fecha 5 de"Enero -último:

Vista la Real orden de este Minis
terio, número 190, de 4 del actual : 

Considerando que estudiado deteni
damente por la Junta Reguladora e 
Inspectora de la Industria del Cemen
to el problema de la producción, dis
tribución y  consumo de dicho pro
ducto en España y le necesidad de 
atender al consumo nacional con la 
producción española, evitando o res
tringiendo la importación de cemen
to, acordó proponer a la. Superioridad 
se autorice al peticionario para am
pliar la producción de la. fábrica de 
Tudeia-Veguín en 30.000 toneladas 
anuales de cemento portland artificial, 
cantidad que se estima suficiente, da
da la producción de las fábricas en
clavadas' en la zona Norte-Noroeste: 

■Considerando que la Real orden de 
4 del actual aprueba la propuesta he
cha por la Junta Reguladora e Ins 
pectora de la Industria del Cemento 
en el informe elevado al señor Minis
tro de Fomento en 6 de Abril últh 
mo, con las modificaciones que seña
lan en la expresada Real orden,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a i 
bien disponer se conceda autorización 
a D. José Mas ave u y Masaveu, en nom
bre y representación de la Sociedad 
Anófíima Tudela-Yeguín, para amplia^ 
en 30.000 toneladas anuales la pro- 1  

ducción de la fábrica instalada eií * 
Tudela-Yeguín (Oviedo): debiendo, con ? 
arreglo a lo dispuesto en la Real or
den número 19-0, de 4 del actual, cum
plir en el plazo de dos meses, -a con
tar de la fecha de la presente dispo
sición, los requisitos en la misma, ex- - 
presados; quedando sujeta esta auto-* 
Yización, en cuanto a reducciones en 
la producción— caso de que se acorda
sen—-, a lo establecido en el párrafo 
noveno cfel segundo considerando de 
la repetida Real orden, y  obligada Jai 
Sociedad concesionaria a mantener, lois 
precios de vm ta  en los límites que 
regían durante el ano 1928, y a soli
citar de la Junta todo aumento de 
precio, caso de que .se estime nece
sario.

De Real orden lo digo a  V. S. para 
su conocimiento y efectos1. Dios fguar-. 
de a Y. S- muchois años?, Madrid, 13 

; ¡de J te io  de 1920*
BENJUMEA

Beior Presidente de la Junta Regula
dora e Inspectora de la  In fec ir i a 
del vDomento. /

N ú m .  

207.Examinada la instancia suscrita 
por D. Francisco Pérez Pons, con fe
cha 7 de Abril de 1928, como Con se- ■ 
,]ero Administrador gene/ral de la So
ciedad anónima “ Cementos Portland 
de Lenrona”, domiciliada en Bilbao, 
solicitando autorización para instalar 
en su fábrica de JLemona (Y ice aya) 
un segundo horno horizontal guute-: 
rio con capacidad de producción fie 
80 a 100 toneladas diarias de cemento 
poriiaBd' artificial: ■

Resultando .que la Succión de De
fensa de la Producción industrial, deí 
Consejo de la Economía Nacional, in
formó favorablemente esta p e ti ción 

Vistos los artículos 3.° y  4/ det 
Real decreto de la Presidencia de! 
Consejo de Ministros número 1'05., de 
fecha 5 de Enero último:

Yista la Real orden de este Minis
terio' número 190, de 4* del actual: 

Considerando que, estudiado dete-j 
nidamente por la Junta Reguladora e 
Inspectora de la Industria del Cemen
to el problema de la producción, dfs- 
tribiiciáB. y  consumo de dicho pro
ducto en España y la necesidad dé 
atender al consumó nacional con Ja 
producción española evitando1 o res-, 
tringiendo la importación de cemen
to, se acordó proponer a la Superid- 
ridad se autorice al peticionario paía 
ampliar la producción de la fábriea 
de Lernóna en 25.000 toneladas anua
les de cemento portland artifidial, 
cantidad que se estima suficiente, 
da la  producción en la zona Norte- 
Noroeste:

Considerando que la Real orden 9e 
4 del actual aprueba la propuesta he
cha por la Junta Reguladora¿ e Ins
pectora de la Industria del Cennentq 
en el informe elevado al señor Miw 
nistro de Fomento en fi de Abril idí*- 
fimo, con las modificaciones que si 
señalan en la mencionada ,Real ordefí, 

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tehidd 
a bien disponer se conceda autori^á- 
cián ñ D. Francisco iPéiez Pons, com§ 
Consejero Administrador general 
la. ISooledad anónima.Cementos Port
land de Eemona” , para ampliar en 
25:600 toneladas la producción de la 
fábrica de Lemona (Vizcaya); debien
do, con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden número 190', de 4 del &i>- 
tuál, cumplir en el plazo de dos me
ses, a contar de la techa de la pre
sente tíispo^ición, los requisitos eh 15 
misma apresados; quedando aso jeta 
esta aufori&aeíón, en cuanto a,reduce 
eiones en k\ producción— caso de que 
se acordasen-a lo establecido en ej 
párrafo noveno del gu indo Conside^
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tetado do la repetida Real orden, y 
obligada la Sociedad concesionaria a 
mantener ios precios de venta en I01S 
Jímiles que regían durante el año 

■192-8 y a solicitar de la Junta todo 
.{mínenlo ele precio, caso de que se és- 
hme necesario.

De Real orden lo digo a V. S. para 
Va conocimiento y efectos. Dios guar
do a V. S. muchos años. Madrid, Id 
do Jimio de 1929.

BENJUMEA

Señor Presidente de la Junta Regu
ladora e Inspectora ríe la Industria 
del Cemento,

Num." 208.
■ Examinada la instancia fecha 28 
de Abril do 1928, suscrita por don 
Mariano Pin Nove lia, Director Ge
rente de la Sociedad anónima Cemen
tos Portland Zaragoza, solicitando 
autorización para ampliar sus insta-. 
Lao iones- al trasladarlas de Quinto a 
Zaragoza, hasta una capacidad má
xima de 90.000 toneladas anuales de 
sementó portland artificial: 

íResultando que la Sección de De
fensa de la Producción industrial del 
Consejo de la Economía Nacional in«: 
formó favorablemente esta petición,

, si bien limitando esta ampliación a 
30.000 toneladas:

' Vistos los artículos 3.° y 4.° del 
‘Iteal decreto de la Presidencia - del 
Consejo de Ministros (núm. 105), de 
íeclia 5 de Enero último:

Vista la Real orden de este Minis
terio número 190, de 4 del actual: 

i Considerando que'la  Junta regu
ladora e inspectora de la Industria: 
deh- cemento, .después de estudiar el 
problema de la producción, • distribu-: 
eióh y consumo de cemento en Es
paña; la conveniencia de atender al 
consumo nacional con la producción 
éspanola, a lili de evitar o restringir 

: todo lo posible la importación de ce- 
me'nt'o extranjero y la necesidad de 
abastecer la región Centro-Aragón, 

■ dadas las importantes obras publi
cas que se . están realizando en la 

¡ misma, acordó proponer a la Supe
rioridad se autorice al peticionario 
para realizar la ampliación solicita-- 
da, limitándola a 30.000 toneladas 
anuales: <

; , .Considerando’ que la Real orden de 
. A del actual aprueba la propuesta 
hecha por la Junta reguladora e ins
pectora de la Industria del cemento, 

["&n el informe elevado al señor Mi- 
'jnfstro ele Fomento en 6 de Abril úl- 
¡tlfno, con las modificaciones que se 
señalan en la Real orden*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido

a bien disponer se conceda autori
zación á D, Mariano Pin Novella, Di
rector Gerente de la Sociedad ano-: 
nima “ Cementos Poríand Zaragoza 
en nombre y representación de la 
misma, para ampliar en 30.00-Q to
neladas la producción de su fábrica 
de Quinto, al trasladar sus instala
ciones a Zaragoza; debiendo, con 
arreglo a lo dispuesto en la (Real or
den número 190, de 4 del actual, 
cumplir en el plazo de dos meses, a 
-contar de la fecha de la presente 
disposición, los requisitos en la mis
ma expresados, quedando sujeta esta 
autorización, en cuanto á reduccio
nes en la producción— caso de que 
se acordasen— , a lo establecido en 
el párrafo 9.° del segundo conside
rando de la repetida Real orden, f  
obligada la Sociedad concesionaria 
a mantener los precios de venta en 
los límites que regían durante el año 
1928 y a solicitar de la Junta todo 
aumento de precio en el caso que se 
estime necesario.

De Real orden lo «digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
de a V. S. muchos años. Madrid, 13 
de Junio de 1929.

BENJUMEA 
Señor Presidente de la Junta regula

dora e inspectora de la Industria 
del cemento.

Núm. 209.
Examinada la instancia presentada 

por D. Emilio Burbano de. Val, Inge
niero Industrial, domiciliado en Za
ragoza, calle de la Independencia, nú
mero 10, en la que solicita con fecha 
2 de Junio de 1928 autorización para 
instalar una fábrica de cemento port
land artificial dq alta resistencia, co
nocido con e:l nombre de supere emen
to, para producir 70.000 toneladas 
anuales, m  el término municipal de 
Moraía de Jalón (Zaragoza): 

Resultando que en la instancia y en 
la Memoria que a la misma acompa
ña manifiesta el peticionario que las 
canteras de donde lia da extraer las 
primeras materias son de su propie-* 
dad, que conseguirá una producción 
económica a base de carbones arago
neses y fuerza eléctrica del Jalón que 
piensa consumir, y que dada su pro
ximidad a las grandes obras, que se 
están realizando en dicha región ten
drá un cbnsump propio:

Resultando que la Sección de De
fensa de la Producción Industrial del 
Consejo de la Economía Nacional' in
formó fayorablemiente esta petición! 

Vistos • los infjoiaoíaoiriirdiuaou'au.p'. 
Vistos los artículo! y 42 del Real

decreto de la Presidencia del C.onsejo 
de Ministros (número 105), ríe lecha 
5 de Enero último 

Vista la Real orden ele este Minis
terio número 190, fecha 4 del actual:;

Considerando que la Junta Regula
dora e Inspectora de la Industria del 
Cemento, después de un detenido es
tudio del problema de. la producción, 
distribución y consumo de cemento 
en España; teniendo en cuenta la con
veniencia de atender al consumo na
cional con la producción española, y, 
evitar; o restringir la importación ele 
dicho producto, acordó proponer a la 
Superioridad se autorice a D. Emilio 
Burbano de Val para instalar una fá
brica de cemento portland .artificia!, 
de alta resistencia, en Moral a de Ja
lón (Zaragoza), para una oroduccióif 
anual de 60.009 toneladas, por esti
maría suficiente, atendiendo a la pro- 
dducción de -las restantes1 fábricas de 
la región:

Considerando que la Real orden de 
4 del actual aprueba la propuesta he
cha por la Junta Reguladora e Ins
pectora de la Industria del Cemento, 
en el informe el vado- al señor Minis
tro de Fomento en .6 de Abril último1, 
con las modificaciones que se señalan 
en la mencionada Real orden,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido zi 
bien disponer se conceda autorización 
a D. Emilio Burbano Val para insta
lar en Morata de Jalón (Zaragoza) 
una fábrica de cemento portlad arti
ficial de alta resistencia, conocido con 
el nombre de supercemento, para una 
producción de 60.000 toneladas anua-* 
les; debiendo con arreglo .a lo dis
puesto en la Real orden número 190c 
de 4 del actual, cumplir, en el plazo 
de cuatro meses, a contar, de la few 
cha de la presente, disposición, los re
quisitos en la misma expresados, que
dando sujeta esta autorización— castf 
de que se acordasen— á lo 'estableci
do en el párrafo noveno del segundo 
considerando de la repetida Real or
den, y obligado el concesionario á 
mantener los precio! fie. yenta en lo ! 
límites que regían durante el ;año 
1928, y a solicitar: de la Tunta todo' 
aumento de precio, en el caso de qui 
sé estime necesario.

De Real orden lo digo a V. S. paras 
su conocimiento y efectos. Dios guar-» 
dé; a V. S- muchos años*. Madrid, 13 
de Junio de 1929. íj

■ ' BENJUMEA:

Señor Presidente de la Junífi-' Regu-- 
ladera e Inspectora de ía Industrié 
del Cemento.
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 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 806.

I l mo. Sr.: Visto el expediente es— 
•pedal do valores y en él lo concer
niente a determinados valores extran
jeros recientemente .eliminados de ia 
lista oficial para inversiones de re
servas de las Compañías asegurado- 
ras; y

Resultando que por Real orden dél 
Ministerio de Hacienda, fecha 17 de 
¡Abril último, comunicada al excelen
tísimo seeor M i n i s t r o  de .Trabaje?, 
y u él ve a tomar estado este asunto, por 
cuanto declara que si bien en las obli
gaciones de la Compañía Franco-Es
pañola d e 1 ferrocarril de Tánger d 
Fez a 6 por 100, y las del empréstito 
Austríaco de 1923 a .6 por 100, son va
lores extranjeros, d e b e  recomendar 
que se modifique por el Ministerio de 
Trabajo la Real orden de 18 de Fe
brero próximo pasado, que lo l elimi
nó de la lista, por cuanto él Estado 
español tiene concedida la; garantía de 
[su aval a dichos valores y deben po
der ser poseídos por las Compañías es
pañolas de Seguros y afectarlas a sus 
reservas matemáticas:[

(Considerando que. si bien disposicio- 
ftes del Ministerio de Hacienda, ins
piradas en su propósito dé defender 
loé valores y la .economía naci.orial.es. 
tuviéronse en cuenta para la exclu
sión de determinados valores ¡extran
jeros, no Ua de dejar dé ser atendida 
a su vez su recomendación de conser
var en la lista de valores las dos Cía
les que cita en su Real orden de 17 
de Abril último, en atención a la ga
rantía subsidiaria de carácter nacio
nal y  oficial que concediera el propio 
Estado español,

g. M. él Rey (q. D. g.) dé confor
midad corí él dictamen dé la J u n t a  
Consultiva de Seguros, se ha servido 
disponer sea reformada la Real orden 
dé 18 de Febrero último eii el sentido 
dé «volver a declarar admisibles, a los; 
efectos de la legislación de; Seguros, 
las obligaciones dé la Compañía Fran
co-Española del ferrocarril [de Tángéx: 
ai Fez al 6 por 100, con él aval del 
Gobierno gspañol, y  las del empréstl- 
tjpi austríaco [dé 1|©3 al 6 por 100, áccé- 
-díend^ así a lo que por [el Ministerio 
^  Hacienda [sé instat v

¡pé ReaJ orden lo digo t  S» I*
^  % éfeotpís. Dios gual

da a V, *1. muchos años. Madrid, 3 dé 
Junio de 1929.

AUN OS

Señor Director general dé Previsión y 
Corporaciones. _■

Núm. 807.
Ilm o. Sr.:, Verificado el escruti

nio. [de ía.s. 'elecciones, convocadas 
para la; constitución del Comité pa
ritari o mterlp.cal de Artes Blancas 
(Panaderías), fie Badajoz, y desig-. 
nadas po.r¡ este Ministerio las per
sonas; que han de desempeñar los 
.cargos de. Presidente; Vicepresiden
te primero y Secretario#

S, M. [el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: que el Comité parita
rio. de Artes Blancas (Panaderías) 
de Badajoz quede constituido en la 
forma 'siguiente:

Presidente, D. Federico Abárra
te gui Ponteé '- JA f  y |

Vicepresidente; primero, D. M a - ; 
nu'el Giménez Cierva. .

Vocales patronos; efectivos: Don 
Gabriel Sánchez Grande, D, Pedro 
Llinás E.stévez, D, Luis Blanco Car- 4 
vajal, D. Faustino Sánchez Casta
ño, D. Mariano Ci.enfuegos Hernán
dez. "

Vocales patronos suplentes: Don 
Juan Bravo Cario, D. Manuel Sán
chez Andú jar, D. Rufino Asensió 
Hernández, D. Clemente Blanco dé 
los Santos, D. Serafín Segura Ba
rrera.

Vocales obreros efectivos: Don
Eiduardo [del Amo Monje, D. José 
Morán Bernal, D. José del Amó; 
Monje, D. Juan Martín Tejada, don 
Eduardo Domínguez Corbacho.

Vocales obreros 'suplentes: Dofi 
Juan Anselmo Marray, D. Francis
co Márquez Lavado, D. Abdón Zá- 
j&ra Asensio, D. Julio González 
Martínez, D. Angel López García'.

Secretario, D. Francisco Mañas.
Do qué dé Real orden digo a V. I. 

para su cónocir*iémtó y  de-más. 
efectos. Dio§ guára! á V. I. muchos 
raños. Madrid, 5 [dé Junio [de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

^  y Corporaciones. ,

Núm. 808
limo. Sr..; Verificado el .escruti

nio [de Tas ^lecciones para la cons
titución de un Gamité paritario efi 
Zara'góza de Transportes terrestres, 
y ¿eélgWágM p©£ -[©[sis 'Minis.te¿ip;

las personas que lian de desempa
ñar los cargos de Presiden le, Vi-* 
cepr esidenf e pr>mer o 3/ Secr e tar i o,

S. M, el Rey (q. D.-g.) se ha ser- 
v id o d i s p o n e r q u e el G o m i t é p a r i I a - 
rio. local de Tranvías de Zaragoza 
quede, constituido en la forma si
guiente:

Presiden te, D. Martín Bel Se
rrano.

Vicepresidente primero, D. Carlos 
Rey Itolle.

Vocales patronos efectivos: Don 
Manuel de Escoriaza* D. Juan Sa
laz ar Bimpson, D. Pablo Herrar^ 
Mendívil.

Vocales patronos suplentes: Don 
Miguel Angel Laguna de Rins, dos 
Manuel Jaime Melendo, D. José Sar
to Pina.

Vocales obreros efectivos; Don' 
Angel Sádaba Esteban, D. José Pa
ño Q.rtiz, D. Tomás Cortés Sierra,

Vocales obreros .suplentes: Don 
Federj.co Lajaima Antoran, D. Gons- 
tañ ido  Perales Aparicio, D. Gaspar 
Egi.do Felipe. .

Secretario, D. Rafael Jiménez.
Do que dé Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos, 
años. Madrid, 5 de Junio de 1929*

AU.NOS

Señor Director general de Previ si4fc
y Corporaciones.

N úm.  809.
limo. Sr.; Celebrado el, Coeru'amu 

de las elecciones convocadas por 
orden de 27 de Agosto de 1928 
designar. los Vocales patronos y ore< 
ros propietarios y supléhte^, respec
tivamente, que han de constituir é{ 
Comité paritario ínter local fie 4 In
dustrias [del mueble” , de la pr ovin e i 3 
de Vailadotid,

B. M. el RbIy  (q. D; | .)'se ha ser
vido disponer qué el mencionado Co
mité paritarjo iqtgrlocad ds la “ In
dustria del mueble” , [dê  ValladóJid, 
quede constituido en la formiá si-.,, 
gu lente:

Pyéisídente, D. Mariano Miláns dél 
Boscfi..

Vioepresidente, D. José Orbaneja.
Vocales patronos efectivos; D. Ale* 

jandró Anglés del Val, í>. Justó Ó® a. 
leda, D, Emiliano Gil, D. Julio Diez, 
D. Juan ¿asas, D. Estiban Cortés 1 
D. Mariano Múrate.

Vocales patronos suplentes: i>. Ma
ximiliano de la Fuente, D. Satiu rJm 
Lamarca, 1>. Glajidió Tordera, ón: 
Teólilq Mórate, D. Alfredo Velascc
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\ D. -Lope Muñoz y IX Venancio PIA 
: pedo.

Vocales obreros efectivos: IX Ni
colás Lasado, D. .Luis Niño del Agua, 
P. Hermenegildo (González Zurro, don 
Víctor ürobón Fernández, IX Aniano 
Angulo González, JL). Sabino .uvarez 
Miguel y D0 Pablo Gallego Arancía- 

.Vocales obreros suplentes. 1). Juan 
Martín Concejo, D. Jesús Fernández 
Soria, O. Millón Gómez Encinas, don 
Mariano San José Gutiérrez, JL). Jesús 
Gijón Sánchez, D. Amadeo Alonso Vi- 
üanueva y D. Marcelino González 
Marcos*

Secretario, D. Ernesto López de 
lleredia.
: Lo que de Real orden digo a V. i.
fa ra  su conocimiento y demás eíec- 
JtDs. Dios guarde a V. L muchos año®. 
Siadrid, 12 de Junio de 19(29.

tDeñór Director general de Previsión 
y Corporaciones.

$áúm* 810.
Lino, S-r.: Verificado el escrutinio 

He las elecciones convocadas para lia 
constitución de un Comité paritario 
:ínter! ocal del “Mueble” en Patencia, 
■f designadas por este Ministerio las 
apersonas que lian de desempeñar los 
'largos de Presidente, Vicepresidente 
[primero y Secretaria*
¡ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sér- 
yido disponer que el Comité parita
rio interlocal del. “Mueble”, de Pa
tencia, quede constituido.’ en la forma 
Siguiente:

Presidente, D. Ernesto Sánchez de 
Movellán. .

Vicepresidente primero, D, Juafí 
¿osé Ortega Lámadrid.

Vocales patronos efectivos: don 
Eadberto Barrenecües Diez, Sr. Hijo 
fee Bruno Gallo, D. Adrián. López Diez, 
Representante de la “AmueMaddra 
Palentina77 y D. Julio Liñafejos Ro
bledo;

.. Vocales patronos suplentes: D. Ma
n u e l Gómez Diez, EX Femando Prieto 
| Ovejero, D, Ramón Regaliza Castaño, 
D. Ensebio Pastor Cambrils y 3DA Zá- 

je arias Manza.
; Vocales obreros efectivos: D. De
metrio Fernández,, D. Maximino Pé
rez, D. Gaudencio Gil, D. Pedro IM- 

y D. Nazario Sánchez.
Vn>cales obreros suplentes: D. Pa

tricio x Rodríguez, EX Felipe García, 
i). Sergio Sánchez, D. Justó Botana y 
th  FimiHo- Alonso*
' Secretario, D. Eladio Martín MatA 

Lo que de Real orden digo a V. L 
su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde á V. L mucho# año®* 
Madrid, 13 de Junio de 1324X

AÜ¡NÜS
Señor Director genera! de Previsión 

y Corporaciones*

JftSúm. 811* 
limo. Sr.: Verificado el escrutinio- 

de las elecciones convocadas para la 
constitución de los Comité* paritarios 
interlocaíes del Vestido y Tocado, de 
Madrid, y designadas por este Ministe
rio las personas que han de desempe
ñar los cargos de Presidente, Vicepre
sidente primero y Secref’u.m

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sevi- 
do disponer: 1.°' Que los Comités pari
tario «s interlocaíes déi Vestido y Toca
do, de Madrid, que a continuación se 
indican, q u e d e n  constituidos en la 
forma siguiente:

Comité paritario tte Confección de 
ropa interior de señora, caballe
ro y niño 9 de cama y me subgéneros 
de punto, encajes■- y bordados.
Presidente, doña Teresa Luzzatti dé 

López Rúa.
Vicepresidente primérd, doña. Ciará 

Frías. ' "
Vocales patronos efectivos: D, Sal

vador Feu Planells, D. Manuel Fuen
tes Soláis y D. Angel Giménez Gon
zález.

Vocales patronos suplentes: D. Ar
turo Martín Muñoz, p . Andrés V e r á  
Navarro y D. Antonio Joven Ruiz.

Vocales obreros efectivos: Doña An
tonia L ó p e z  Sauz, doña Ana Prieto 
Carretero, doña Virginia Cáscales Pa- 
yén, doña Ramona Azcirraga Méndez, 
doña Nieves Fernández González, do
ña Cándida Pérez Villalba y doña Ara
bia Ruiz de la Torre;

Vocales obreros suplentes: Doña 
María Andrés García, doña Manuela 
Gómez Zapatero, doña Marina Viüare- 
jo Martínez, doña Vicenta Ilúeso Her
nández, doña Mofara Infante Gardillo,: 
doña Petra dé la Junquera y
dona Rosa Ramón;.Sánchez.

Secretado, D, Francisco5 Commeíg* 
rán.

Comité paritario de SastreríaSoiñr  
brererto, Gorrería, y similares. 

Presidente, D. José Temes, ¿> 
Vicepresidente primero, D. Emilio 

Acero.
Vocales patrono# efectivos: IX Ga

briel Pérez López, ©• Florencio Ro
dríguez, D; Francisco A m s Acontes, 
D. Pedro Fernández. Silva, IX Manuel 
Hernández/García, D. Lu i s .  Paredes 
Cubas y D. José Gómez* PelMs.

Vocales patronos suplentes: D. Míú 
nuel Pérez Gibzou, D. Rafael Lozano; 
Ugena, D. Silvanio Alearez Gutiérrez, 
D. Ramón Valle Ereles, D. Teodoro 
Gómez Bernáldez, D. José Muñoz Díaz 
y IX César Martínez Hernández.

Vocales libreros efectivos: D. GinéS 
Encinas Zagala, D. A d o l f o  Blasco 
Arroyo, D. Juan A. López, D. César. 
Urce! ay del Campo, D. Andrés Torri
jos-Martín, D. Antonio del Moral Pin-: 
torr D. Vicente’P u e p Sieleiglesias y 
doña María Domínguez Alvarez.

Vocales obreros suplentes: D. Te
les foco Garzón Sánchez, D. Antonio’ 
Rodríguez Alvarez, doña Pilar V e g á 
Acebos, D. Saturnino Hernández Mon
tero, D. Santiago Heredi.a Vergua, doú 
Valentín López Moreno y doña Josefa 
Araque Oríes.

Secretario, doña Mercedes Rodrigo.

Comité paritario de paraguas, sorri* 
brillas, abanicos, guantería, acceso
rios de la industria del vestido y  
del tocado: : j

Presidente, D. Luis Merino Horq- 
dinskl.

Vicepresidente primero, D. Luis 
Teixfíira.

Vocales patronos efectivos.: B. Mar
tin Vélez Lucio, D. Victoriano Martín 
Martín, D. Ruperto Cuesta Santiago, 
D. Jesús Aguila? Bermejo, I>. Moisés 
Laleona Urquía, D. Raimundo Lobón 
Fernández y P. Miguel Servaly Fer
nández.

Vocales patronos suplentes: P. Ja
cinto Perro-te Aguado, D. Jruis Calo- 
mina Baturone, D. Deogracias Revilla 
Martínez, D. Manuel Pascual Pérez, 
D, Mariano Herrero Vigíe, P. Emilio 
Berthyu y D. Eloy Zurro Alvarez, 

Vocales obreros efectivos: D. Fran- 
] cisco López Rodríguez, D. Chindas- 

yinto Ortega Bartolomé, D. Juan José 
Morillo Zaragoza, D* Emilio Yaidé$ 
Gimenp, D; Luisi Navarro Vallós, don 
Luis Valdés Gimeno y D. Francisco 
Suriano Zamora.

Vocales obreros suplentes: D. Feli
pe Chinchón Blanepy IX Enrique Ri  ̂

, viér Rodríguez, P. Florencio Sáhchéi 
¿ Ballésteros, D* Angel Ortega Torres, 

B. Andrés González Marín, D. Isidro 
Méndez Cerceño y  XX Matías Úm&rd 

' Aíiagal
; Secretario^ IX Obdulio Matllla^
Comité paritario dé zapatería^ 

nw iom ría  y
. Presidénté,’ DA&t#s- -Méfimt Hüfcr 

dins«ki. : • i •; í
Vicepresidente primero,-. P  ̂ A:cfeuf^

■ del: pino.
Vocales patronos efoctlyos : EHao
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¡González de bi Escosura*, IX  José 
¡Guian y Compañía, D. Eze'quiel Alva- 
írez Otero, D. Ardrés- Higueras M ar- 
Un, I). Ceferino Maestre Rosoli, don 
[Eduardo Diez Molinero y JX  Jacinto 
¡Sain de Aja.

i !>>s pairónos suplentes:. Don 
[F " t'-co Nes tares Moreno, D. Romén 
¡Orliz Castejón, D. Anúdalo Méndez 
¡Sáez, D. Francisco Mateo Oarmona, 
[D. Segundo Aserísio Mateo, D* P ru 
dencio Fernández Pérez y D. Modesto 
C arrascosa Toreuáto*

Vocales obreros efectivos: D. F ran 
cisco Sánchez Lia,nes, D. E nrique Ber
nabé Fernández, D. Rafael García del 
jR.oal, D. Gerardo A ntequera Martín, 
OD. José Conscel Mayor, D. Francisco 

. G arcía Romero y D. Julián. F e rn án 
dez Rodríguez.

Vocales obreros suplen tes; I). Je ró 
nim o Paredes del Olmo. B, Narciso 
(Revuelta y Revuelta, I). Santiago P e
ra lta  Peñadero, D. Alejandro Laza Mo
rana, D. Angel García O porto* D. L uis 
jOrtiz Centenera y D. Máximo Loren- 
í-e González.
• Secretario , D. Obdulio Matilia.

2.° Que los patronos del Comité 
p a rita rio  de Confección de ropa in te
r io r  do señora, caballero y niño, de 
itama y mesa, géneros de-punto,, en
cajes y bordados com pleten el núm e- 
¡ro de los que han da rep resen tarles 
¡hasta el de siete efectivos y suplen
te s  que lian elegido los Sindicatos 
¡obreros fem eninos de la  m ism a indus<- 
[tjúa y profesión, dentro de los té rm i
nos de la Real orden, da 2-9 de Abril 
últim o.

• Lo qué de Real orden digo a V, I. 
¡p&ra ,su conocim iento y  dem ás efec
tos Dios guarde a  V. I e muchos años- 
Madrid, 13 de Junio  de 1929. #

AUNOS

geñor D irector general do Previsión  
y Corporaciones.

Húm. 812.
lim o, Sr.: VeriücadQr el escru tin io  

¡Jó las elecciones p a ra  la  constitu-: 
ción de un  Com ité p a rita r io  en B a r
celona, de H arin e ría  y Molinería» y 
désignadas; por e s ta  M in isterio  las 
personas que han  de  déaem penar Im  
cargo  de P resid en te , yicepresiden-»: 
te 1.a y S ecretario ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser-^ 
vMo disponer que e l Gam itó parda-, 
rio. interLocal p rov incia l de, H arinc
ida y M olinería de Barcelona» quede 
constituido en la fo rm a sig u ien te : 

P res id en ta , .  D. A tu ú l fb  T arcagüv  
' V ic ep res id en te  1.°, D. É  d u  a r d m  

G arre.

Vocales p a tro n o s  efec tivos: don 
Ju a n  B lan ch ar! G abriel, D. Federico  
Ribas F a rré s , D. Jo sé  A ibareda Co~ 
m orera  y D. Pedro G rau  M aun .

Vocales pa tronos su p le n te s : D. An
tonio M asferrer, D. Jo sé  Coll Gasa- 
m iquela , D. Santos Je lles lich  F e r re r  
y D. Jo sé  B erché Sambolo.

Vocales obreros efectivos: D. J a i 
me Vidal A ujanm á, D. (Ramón Mon- 
fo rt Expósito , D. Antonio ,Citolés De- 
r r e r a  y D. M anuel H ernández C ortés.

Vocales obreros sup len tes: D. Mi
guel Ramos Fuen tes, D'. F rancisco  
Grespi, D. Pedro O liva Sala y don 
Em ilio  Sáez P érez . ^

S ecre tario , D. F rancisco  F u lla .
Lo que de Real orden digo a V. I. 

p a ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de Ju n io  de 1929.

AUNOS
Señor D irecto r g en era l de Prev isión  

jy C orporaciones.

.8M m * 8 1 3 . 
lim ó. Sr»: V érlíicadó  el e&cruti-s 

n io  de la s  e lecciones p a ra  la  oo n s^  
t itu c ió n  de u n  .Comité p a r i ta r io  i a -  
terlocajl de. H a rin e ría  y M olinería  
(A rtes B lancas), de. G ran ad a , con 
ju r isd ic c ió n  en tocia .su p ro v in c ia , 
y d esig n ad as por. e s te  M in is te rio  
las  p e rso n a s  que h an  de desem pe
ñ a r  ¡los c a rg o s  de P re s id e n te , Vice
p re s id e n te  p rim ero  y S e cre ta rio ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha. s e r 
vido d isp o n er que el Com ité p a rita - . 
rio  in.lerlocal de H a rin e ría  y Moli-. 
n e r ía  de G ra n a d a  quede c o n s ti tu i
do en la  fo rm a  s ig u ie n te :

P re s id en te , D. M anuel, F . L asso  de ‘ 
la Vega.

V icep resid en te  p rim ero , B R ic a r
do Gómez C o n tre ra s .

Vo cal es p a tro n o s  e fe c tiv o s : Don 
J u a n  G óm ez. M ateos, D. A n ton io  
A ñón M orena, D¿ M anuel F e rn án d ez  
Gómez, B. F ra n c isc o  Rula: O rtrz, 
D, Ju a n  F e rn án d e z  Sánchez.

V ocales pa tronos, suplen tes;; Don 
F ra n c isc o  V iB anov# Sánchezv dói* 
F ra n c isc o  S ie r r a  Blonfeáñez,: B . J o 
sé V alero  F lo ra s , Di M anuel Jk>ié~ 
naz Sánchez y D. R afael L ad ró n  d¿ 
G u ev ara  y A rgo te .

V ocales o b re ro s  efectivos;: B oa , 
Jo sé  Z u rita  P a sc u a l, D; Je sú s. J íh 
ménez Adarve," D. Jo sé  Z u r ita  G u
tié rrez , D. Jo sé  A gu ilera  L iñ án  y 
D. J a s é  B a re a j  Ató arria.- 

V ocales obreros- su p le n te s :  Doh 
Jo sé  C astro. Mesa; D. M anuel Gu' -  
dros Fra-mín, D. J u a n  San {.am arina 
F ern án dez , D. B e rn ard o ' Olm edo

T o rre s  y  D. Jo sé  Gómez M arqués.
S ecre ta rio » . D. M ig u e l-T ab ead a  

R odríguez.
Lo que de Real o rden  d igo -a  V. L 

p a ra  su  conocim ien to  y demá& 
e lec to s. D ios g u ard e  a V. I. mucho#; 
años. M adrid, 14 de Ju n io  de 192!,

AUNOS
Señor D ire c to r g e n e ra l de P rev isión  

y C orp o rac io n es.

Múm. 81 í  
lim o. S r . : V erificado el e so ru tL  

nio  de las e lecciones p a ra  la cons.-. 
t i tu c ió n  de un  Com ité p a r i ta r io  iiv  
terloca-1 en P a m p lo n a  de A rtes B ia ii \  
cas," y  d es ig n ad as  p o r este  M inis
te rio  la s  p e rso n a s  que h an  de d es 
em peña r ios ca rg o s  de P resid en te , 
V icep res id en te  p rim e ro  y Secreta-, 
trio»

S. M. el R ey (q. D. g.) se  h a  s e r 
vido d isp o n er que el C om ité parita -; 
rio  interlocaii de P a n a d e ría s , de 
Pam plona, quede c o n s titu id o  en la  
fo rm a  s ig u ie n te : ,

P re sd ien te , D. F e rm ín  Sauz; Orr&c*¿: 
V icep resid en te  p rim ero , D. Sah& r 

L orenzo  S an to s .
V ocales p a tro n o s  e fe c tiv o s : Don 

L ean d ro  N agore, D. R am ón Ofaso. 
D. J o a q u ín  B ayona, D. A lberto S a
ra s a , D. C onstanc io  A g u rru za .

Vocales, p a tro n o s  su p le n te s :  IXm 
G regorio  Yoldi, D. L orenzo  Rui& ^  
Alda, D. J u a n  Ariz, D. E nriiT i^  
F ran cés , D. S e b a stián  T a b e rn a . ' 

V ocales o b re ro s  e fec tiv o s: t t j n  
F ra n c isc o  M arco S ald ise, D. M arce
lino U rrice lq u i Is tu r iz , D. L u is  C iau- 
j?.riz R ipa, D. A gap ito  C ornago  Sfe-: 
r r a ,  D. C eferino  Izco Ib iric u .

V ocales o b re ro s  su p le n te s :  Don' 
A g u stín  V al]s M illor, D. M atías Vi-, 
d a u r re  Izuza , D. R afael R azquiH  
Diez, ¡D. Je sú s  V ívancos Fali.0, [don 
P edro  A scuncé  G oñi. <

SécretBeFio, D. Luigf Fría^f 
g u ía . . ' \

Lo qua  ele R eal o rd en  (figo a V; l* 
p a r a  fet  Cóñóoim iento y  d e m á i 
efectos'. D io l g u a rd a  f  V. L m ueho ¡¿  

a® # ,. U  M  Ju n io  dü i m * 1
A im o s

Señor I^iréctoF ganqraJ de Previ&iófg! 
y  G orporacionef*

Núm. 815.
lim a. Gv ; Verificado ei e s c ru t ia i í  

de las elecciones p a ra  la constitución' 
de un Gquuitó p a r i ta r io  interlocal et' 
Balam anca? d@ la Industrie  ’g w
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ble, y designadas por este íviimsie- 
*io las personas que lian de desem-* 
neñar ios cargos de Presidente, Vi- 
i-epresWc.nl{» 1.® y Secretario,

8. M. el Rey (q. X>. g.) se lia ser-, 
vi do- disponer que el Comité parita
r io ínter-local de la Industria, del 
Mueble, de Salamanca, quede cóns
ul oído en la forma siguiente: 

Presidente, D. Gonzalo Miguel del 
Corral.

Vicepresidente 1.®» D. Dlmas Le-
de-sin a.

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio González del Rey, D. Adrián 
iglesias Sánchez, P|< Juían Romero 
Gareés. D. Victoriano Talón Benito 
y D. Antonio López.

Vocales patronos suplentes: lion
Emilio Hernández, D. Matías Quin-¡ 
lana, D. Lorenzo Iglesias, D. Caye
tano García.y D, Augusto Moriche.

Vocales obreros efectivos: D. R l- : 
‘ardo Sánchez Vicente, D. Francisco 
Santos Sánchez, D. Eüni'lio Duráií 
Diez, D. Gregorio Martín Ceñudo y 
p. Antonio Alvarez Monteserím 

Vocales obreros suplentes: D. Mi
guel Sánchez Martín, D. Blas Martín 
Forrego, D. Angel (Rivas Mendo, don 
Teodoro García Collado y D. Mauri
cio Hernández Arévalo.

Secretario, D, Rosardo Muñoz ísi- 
dio.

Lo que de Real orden digo }\ V. I. 
pira su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio de 1929.

AUNOS

í|eñor Director general de Previsión 
y Corporaciones.

Núm. 816.
limo. Sr.: .Verificado el escrutinio 

de las ele.ciocines para la constitu
ción de un Comité paritario interlo
cal, en San Sebastián, de Vestido y 
Tocado, y designadas por este Mi-: 
nisterio las personas que han dé des
empeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente 1.° y Secretario,

S. M'. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que e,l Comité parita
rio interlocal de Vestido y Tocado, 
de San Sebastián, quede constituido 
en la forma siguiente:

Presidente, D. Luis Tapia López 
del Rincón.

Vicepresidente 1.°, D. Luis Gasea 
¿laurel.

Vocales patronos efectivos: B. Po- 
liearpó' Elósegui, D. José Gutiérrez, 
doña Paulina Alfaro, D, Santiago Ca- 
rrei’b y :L). Federico Lechuga. . : - 

Vocales patronos suplentes: D. Ri
cardo Otario. D. Julio Villar. D. Ger

mán Parra, D. Ar tero i o • Pieazzá ; y 
D. José Alonso,

Vocales obreros efectivos: doña-Ca
talina Ubide .Sarriegui, doña Juana 
Landa Egafía, doña Sebastiana Bor
da Jáuregui, D. Saturio Eyará Casi 
y D. Julio Eyará Martínez.

Vocales obreros suplentes: doña 
Margarita Alcorta Arana, doña Do
lores Otaze i Fernández, doña Maiíá 
San Sebastián Vitoria, D. [Rufino Gal-, 
dona Mcndia y  D. Ignacio Lio p e 
Arroyo.

Secretario, D. Garlos Buerén Or
tega.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos anos, 
Madrid, 14 de Junio de Í929.

AUNOS
Señor Director general de Drevisión 

y Corporaciones.

féúm. 817,
limo. -Sr-: .Verificado, .el escruti

nio de las. elecciones, convocadas, 
para Ha constitución de un Comité 
paritario in tur loe al en Badajoz de 
la Industria del Mueble, y designa
das por este Ministerio las perso
nas. que han de desempeñas los. cai>: 
go.s de Presidente, Vicepresidenté 
primero y Secretario,

S. M, el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponen que el Comité pari
tario interl.o.c.al de la Industria del 
Mueble, de Badajoz, con jurisdic
ción jen toda su provincia, quede 
constituido en la forma siguiente: 

Presidente, D. Juan Díaz Am- 
brona.

Vicepresidente primero, D. Ful
gencio Trujillo.

Vocales patronos efectivos. Don 
Ramón Salas! Jacinto, D. Antonio 
Pereira Salvador, D, Francisco Hi
dalgo. Alvera, D. Manuel Miguel Ra-: 
m.oá, D, José Gómez Sánchez-Por£04 

Vocales patroros suplentes: Don
Florentino Gómez López, D, Emilio 
Morejón Guerra, D. Juan Jiménez 
Rodríguez, D, José Teixeira Gó
mez, D. Domingo Caldi.to Sardiña.

Vocales obreros .efectivos!; Don 
Francisco Camacho Sánchez, p , An- 
tolín Alvarez Pérez, D. José Gue
rrero González, D. Francisco. Gar
cía Cerrato, D. Antonio Cardoso de 
Montijo. ,

Vocales ohrerojs suplentes: Don
Ventura Lozano Santos, ¡Gerardo,. 
Burgos Oorehano, D, Santiago Car-,• 
rreño Suárez,  ̂DmManuel Ruiz ,L o - 

v'zándí D^Juan - Sánchez .jje Montijo* 
Secretario* D„ Mano el JVIaqueda.

Lo que de Real orden, digo a V. I? 
pará su conocimiento y ' dernál 
efectos. Dios guarde a V. L m tlote l 
años, Madrid. 14 de Judio de 1929^ 1

AUNOS é
Señor Director general de Pr<!vLó<h$

y Corporaciones*

Uúm. 818.
limo. Sr.T Verificado el escrutinio! 

de las elecciones para la coneilluciónl 
de un Comité paritario inlerlocal dé 
“ Vestido- y Tocado” , de Granada, y  
designadas por este Ministerio ,la| 
personas que han de desempeñar !o$ 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
primero y Secretario,

S. M. él Re y  (q, D. g.) se ha ser
vido disponer qué el Comité parilaridj 
Inter local de * Vestido y Tocadoi", de] 
Granada, integrado por dos seccione#* 
quede constituí do en la forma fei’ra 
guíente:

Presidente, D. Felipe de l a  Chicá 
y Mingo.

Vicepresidente primero, D. Ltn$ • 
Molina de Haro.

Sección de Confección y Sastrería. ;
Vocales patronos efectivos: I>. José 

Moreno Sánchez, D. Nicolás Mari® 
Fernández, doña Matilde Salvado® 
Castillo, D. Antonio García Espfií y) 
doña Adela Jiménez Bernardo.

Vocales patronos suplentes: diofi
Francesco Trabado Quesada, D. Enri
que Núfiez Fernández, doña Mercedes? 
Bernarte de López, D. Francisco! 
Abaijón Delgado y doña Josefa Sal
vador Castillo.

Vocales obreros electivos: D. MI-, 
guel Poveda Yáñez, D. Fernando Gon’-a 
zálé& Muñoz, doña Josefa' Molina Mcb 
lina, D. Antonio Sánchez Vallejd y¡ 
doña Angeles Castro. ;

Vocales obreros suplentes: D. An
drés López Cuenca, D. José P’eñ’iS 
Puertolianó, doña Ana Molina Espi
gares, D. Alberto Olalla Usorrid y don] 
Antonio Tallón Manzano.

Sección de Zapatería, 'Alpargate riat 
Guarnicionería y similares. \

Vocales patronos efectivos: D. 
guél Sánchez L6pez, D, Jojsé l ip d ^  
guez Pérez, D. Emilio Moíéiiig jm f 
mero, D. Rafael Pácetti Martínez ®
D. José Chavos Villaita.

Vocales patronos suplentes: díofi
Francisco Garach Espinosa, D, Mi-:
ndel Rodríguez González, D- Frahdfgy 
co Vedia Molinero, D, Andrés .. Dí^-: : 

, Aguilar y D. José Antonio Pírr'rlzál
Moralies. ' ' ' ' . ■

Vocales obreros efectivos: Fe^-: •'
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fraudo García Ruiz, I>. Juan Fueniéá 
¡Pérez, . B .. .Alfredo Moireilld Romero,; 
¡D. José Sánchez Iglesia y D. José Qui'~: 
ñones Iluizr*

,¥oeales obreros suplentes: IX Eri- 
yiqué Marios Martínez, D. 'Manuel 
Oalclo Fuentes, D. Antonio Trinidad 
Alyarez, D. Manuel Pérez Cabrera y 
¡D,' José Pártizas. * ; .

Secretario, D. José Fernández dé 
Latocre.

Do qué de Real orden digo a V, I, 
para su conocimiento y demás éfec- 
llosS. Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio* de 19*29.

ALWJB '
¿Señor Director general de Previsión 
i y Corporaciones.

Num. 819.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades que confiere a este Minis-* 
llerio el Real deereto-ley de Organi
zación corporativa nacional de 26 dé 
¡Noviembre de 1926, texto refundido, 

S. M. ;el Rey (q. D. g.) se ña sé£« 
¡vido nombrar Presidente del Comité 
paritorio de Productos químicos, $4 
¡Pamplona, a D. Fermín Sauz Orrío.

Lo que de Real orden 'digo á y . I, 
¡para su conocimiento y demás e'feé,- 
¡tos. Dios guárde á V. I. muchos año?. 
¡Madrid, 14 dé Junio de 1929.

AUNOS
jBeñor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 1.408.

  Ilmo. Sr.: Manifestada poi; Ja Di
lección de la Exposición Int erna c ió-; 
¿ial de Bárceloná la conveniencíá de 
convocar en dicha éludad, en él p l 
ísente año, un Congreso; Nacional dé 
Industrias del ramo de la Madera, 
que habrá dé revestir ye'rdáderá ¡im
portancia, tanto por coincidir ¡con el 
Certamen Internacional qué sé Fé=- 
Jebrá, como po|* ser él ptdiméro" ¡que 
dé ésta mátériá se reúné en nuéstrá 
Patria; y ¡estimando de gráh intéíés 
ésta iniciativa, a propuesta del Con
sejo dé Enlace de la Exposición Ge
neral Espáñolá,

S, Mi él Rey (q, D. g .f  m  
vido disponer:

'!,••• En él presenté año, y con m Ĵ  
itvo de la Exposición Internacional 
de Barcelona, tendrá lugar gn "y ha

‘capital el Primer Congreso Nacional' 
de Industrias del ramo de 3a Made
ra, el cual tendrá carácter oficial y 
se celebrará durante los días 14 al 
20 del mes de Octubre próximo, bajo 
él alto patronato del Gobierno de Su 
Majestad.

.2.* Se crea un Comité organiza* 
dor, bajo la presidencia honoraria' 
de D. Santiago Trías y estará inte
grado por el Centro dé Carpinteros 
matriculado-s de Barcelona, gremios 
de Carpinteros de San Martín, San 
Andrés y Hortá, gremios de Carpin
teros de Gracia gremio de Carpin
teros de San Gervasio, Cámara Sin
dical de Maderas, gremio de Tercié** 
ros, Colegio dé Artífices de Ebanis
tería. gremio de Constructores de Ca
rros y Carrocerías, gremio de Ase
rradores, Asociación de Fabricantes 
¡de Embalajes, gremio dé Estuchifias 
|y “La Madera y sus Industrias,,,.

3.° El Comité organizador queda 
facultado para dirigirse á iodos ios 
Centros y organismos del Estado, á 
fin de qué les faciliten los auxilios 
que necesite para él desempeño' dé 
■su cometido, y la Exposición Inter
nacional dé Barcelona sufragará, coií 
los fondos de que dispone, tés gastes 
rque ocasiónenla celebración del Con
greso.

Dé Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de á V. E. muchos años. Mádrid, 12 
de Junio de 1929.

ANDES
'Señor Presidente del Consejo dé En

láce de las Exposiciones de Sevi
lla y Barcelona.

Núm. 1.409.
Ilmo. Sr.: Publicado en la Gaceta 

del 12 de ios comeiités el Real de
creto de fecha l l f ¡creando; la marca 
nacional, que garanticé Ja produc-: 
ción y procedencia de los frutos dé 
cultivo agrícola, aceites y vinos, 
¡aplicable á las mercancías qué ;en-- 
yíeh al extranjero los productores 
y exportadores españoles; á fin dé 
poder impedid que por ¡cualquier 
particular o entidad se intentase él 
Kégijsdro dé marcas o ¡sigftoS qué 
pudieran confundirsi con dicha 
marca nacional adoptada y ádmlnis-: 
feadá por el Comité dé Vigilancia 
a la Exportación, :e: incorporar el 
¡corfespondiente; precepto prohibiti
vo ¡á la legislación vigente; ¡eri la 
materia* ; - ' r.

8. M. el Rey fqí D¿ g;> ha tenido 
á bien diápotfer qué pOí* él Comité 
dé VigHanmá 1  1á Exportaoiéñ sé 
én vM ;éí diseñp ir W  descripción $ r

Vi
la maf'ca nacional *rcadá por Real 
decreto de 11 de Junio dé 1929, a! 
Registro de la Propiedad.Industriar 
y Comercial, declarándose prohibi
da ía adopción de dicho distintivo 
como marca y comprendido, por tan
to. en las restricciones señaladas en . 
él artículo 28 do la Ley y 52 del Re
gí ámenlo de 15 de Enero de 1924, de
biendo publicarse, á éstos efectos, 
él diseño en el Boletín Oficial de' la ■ 
Propiedad industrial.

De Real orden lo digo a V. I, pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Junio de 1929.

ANDES
Señor Presidente del Comité de Vi

gilancia a la Exportación.
    ----

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

JUNTA  CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS.

En cumplimiento dé lo prevenido 
eri la convocatoria inserta en la Ga
ceta: número 139, del día 19 de Ma
yo último, para proveer por oposi
ción dos plazas de Auxiliares de 
primera clase de Administración ci
vil (Mecanógrafos) que lexásten va
cantes en e s t a Junta calificadora, á 
continuación se publica la" relación lU 
los aspirantes que han sido admitidos 
por acreditar reúnen las condicióneí 
exigidas* en dicha convocatoria, me
diante la presentación de los docu
mentos prevenidos en la misma.
Para opositar como acogidos a los be 

neficios del Decreto -  ley de 6 di 
Septiembre de 1925. ,
Sargento - licenciado Gregorio La 

carta Ródrígliéz*
Idem id. D. Antonio Eiorriaga Golf 
Idem id. D. Ensebio Sanchiz Verde, 
Soldado ídem D. Manuel Menéndef 

Méndez. - ,
Suboficial de complemento D. An

tonio Blázquez González.
Soldado íicénciado José García Ga- 

láií. .
Idem id  Marciano González Este'- 

bán«
Pqtü poder opositar ren turno libre*
D. Agustín Martín "Jiménze.
José Fernández Navámu eL 
José táieiiez Mqntalvd 
¡Luis ¡Díaz Jiménez 
t). Mariano Castañórí de la Lamí 

Noriégá.
Relación de lj>$ solicitantes que se ;■ 

claran no admitidos por las causa:
' que se expresan*
Licenciado del Ejército Ildeípnsq 

¡Moratílla; Miera, por faifa de docu-
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•mentación militan para poder califi
ca ría.

Sargento licenciado J e t e  Gallego: 
Ouero, por falta de doonmentación 
¡mili l ar y de cettifieados m édico y de 
antecedentes penales.

Idem id. Venina. Moreno Sam. por 
fa lla  de certificado de conducta, expe
dido por la Tenencia de Alcaldía.

Idem id. Miguel Gutiérrez Gil, por 
haber caducado ía validez del certifi
ca o de antecedentes penales que acom 
paña a su instancia.

Paisano Antonio Ruiz Martínez, por 
no acompañar docum ento-1 egat alguno 
para acreditar se llalla com prendido 
dentro: de los límites, de la edad se
ñalada en la convocatoria.

Joaquín Ventura Bañares, p o r  no 
acompañar docum ento legal alguno 
para acreditar se halla, com prendido 
dentro de los lím ites de- la edad seña
lada en la convocatoria.

Notas.— 1.a Las reclamaciones por 
cualquier género de errores que hayan 
de form ularse ante la Junta deberán 
tener entrada en ésta antes d e l d% 24 
del corriente mes, publicándose la 
propuesta definitiva al' siguiente día.

2.a Los señores opositores deberán 
ingresar en la H abilitación  de-, esta 
Junta, antes del último; día hábil del 
mes actual, la cantidad de 20 pesetas 
’m  concepto de derechos fe  examen'.

3.a Los ejercicios de. la oposición  
darán princip io a las diez y ocho ho
ras del día 1.° de Juiib prójim o*

M adrid 14 de Junio dé £929i — E t 
General Presidente*. José V ilW bm

MINISTERIO DE  JUSTICIA Y  CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS 
RE GISTROS Y DEL NOTARIADO

Por Reales órdenes de  21 de Mayo, 
ú ltim o han sido nombrados, fuera de 
teamep, el Notario, excedente de.. Cigu- 
len, B. F rancisca J.. Mnñfeeo* it e o b a r ; 
el excedente de Tarrelé^um ,, EX, Julio 
de la Mata y Rojo, y  e l excedente de 
Mondoñedo D. Crescenoiano Aguada- y 
Merino, para las N otarte ; fe) Ástndíi- 
lio* Madrigal y  Ge laño va, respectiva -  
mente;

P or Real orden dé 24 f e  Mayo de 
1929 se ha concedido la prórroga m  
excedencia,' p or  tres años,gal Notario. 
que fué de San Lorenzo, d e  E l Esc.e*~ 
Hat, T>; E m ilia  Marín S a n te to .

Por Real orden de 4 de Junio de- 
Í92-9; ha- sido jubilado,  a; p etk ióoí pro
pia y por im posibilidad física, el Ñ a - 
jarlo, excedente de Castellón de la Pía
t e  EX Alejandro M éch$

Por Real orden fe?, f  f e  Jtmmm de~ 
1929 se ha concedido f e  p#ói?rqg&. de 
excedencia, ¡por un. a te . 'a l  £febi?fo 
que fué de C a la te ó te  I>¿. Jesús, -efe 
Ota ñes y- Aguiriano*

R elación  de nom bram ientos hechos 
por R eales órdenes de 11 de Junio  

d e  1 9 2 9 , c o m o  c o n s e c u e n c ia  d e l  c o n 
curso de Notarios anunciado en la  
G A C E T A  D E  M A D R I D  

d e  2 4  d e  M a y o d e  1 9 2 9 .
1.— Nombrando cu turno prim ero

para la Notaría de Bilbao (p o r - ju b i
lación de IX Agustín M a lte  litera)., 
a IX A lejo Pedro Leú Fernández, que- 
sirve una de las de Burgos,

2.— Idem id. en ídem id. de Infantes, 
a Di Vidal Rodríguez González, que 
sirve la dé Fon ( i veros,

3.— Idem id. en ídem id, de Calas- 
parra a -IX Rafael Serveró líuesma, 
que sirve la dé Puebla de Rugat,

L -— Idem id, en ídem- id, f e  Athnma. 
do Almería a IX Antonio Motos Fa- 
gés. que sirve la de Sorbas.

5-~fdern  id. en ídem id. de Cuevas 
Bajas a. IX Bartolom é Gil Socíj, que 
sirve la de Priego de Córdoba,.

6.-— Idem id. en  segundo ídem id. 
de Alicante' (por jubilación.- de XX Ma
nuel García R eb o llo ),' a ÍX Manuel 
M ingo! Shell y, que sirve una de la-s 
de Murcia.

7.— Idem  id; en. tercero; ídem- ílL de 
Bel monte, del Colegio- de Albacete, (por 
traslación de D. Ratbi.no López B ou- 
zas), a D. A urelio Ruiz y  Ruiz, que 
sirve la de Albania. de- Murcia.

Madrid, 11 de Junio de 1929.— El 
D irector generaly Pío . Ballesteras.

Se hallan v acan tes las siguientes 
Notaríais, que se lian de proveen en 
los turnos qua se- expresan, estableci
dos. en: las. reglas a j y b)¡ del articulo, 
13 de la Orga nizan fe  y régim en del 
Notariado» de T de iNovirmbre dé 
1921:

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE.

Al tu rn o  3. º— Ascenso en la categoría.
1.— Burgos (por traslación  de don 

A lejo  Pedro Led Fernández, en, virtud: 
de Real orden de 11 de Junio de 192.9), 
d istrito1 del m k m o nom bre, Colegio 
de Burgos,

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la  carrera .
2,— Torrente (por. fallecim iento de 

D. Francisco Pastor Petíraza, ocu rri
do el 4 de Ju n fe dé diistrito del
mismo: nom bre, Col ergio, de Valencia.

3.,— Fontive.ros, distrito dé ArévaJo,. 
Colegio dé Madrid;

4.-— Puebla de- Jtugte fe s lH to  da Afe, 
baida> C olegio da Valencia^
. 5,—Sorbas», distrito; d é l m ism o nom 
bre, Colegio dé Granada,

0:.— Priego, lo  f e l  n om -
bréy, Cofegío; d&

7. A lterna, d istr ito  f e  Totano, ( t e ' 
l e # a  de A lb a ce te  .

Los N o ta r te  so lic ita rte  m  una sola" 
insliancta o, le légram a-^ feattedosa f e -  
N o ta r te  p0rte©eMentes a  t e  C n fe g te  
do Baleares y  lm .  P a á m s— t e  v a 
cantes que pretendan* aunque wwvm - 
pondau a  turnes d iferen te ,, su jotte-- 
dosa em \m t o f e  a t e  * e g t e y  re íp ii^  
sitios; establecidos^ ern-eL articu la  27 <M 
Reglam enta det Notariado^, r e te m a d ú  
p o r  le a l ;  decreto. de 2$  f e  J o r fe  f e  
1923xípAfeTA c&rf 20jg 
por f e e f e  f e  1h|pDsn< m  M  « te r e te  
(regía 4.aV la fe  posesión f e  fe p t e  
m era Notaría: .so n v ife  y no fe f e i  tí
tulo». , _

Las, instaneíasí-^á telegramas bar $ ni 
; casoG-^e1' p reéentarfe  ■ ag dlri^iarte % 

ésta- Direcéiúnt. géñeral,. (según íu; d is 
puesto ea el citado artfeuto 2T re fo r 

mado, dentro de los quince días na- 
tu rales siguientes a la publicación  fe . 
osle anuncio en la G aceta de: Mauuid* 
debiendo ingresar tas i Manetas o to 
le,gramas 011 el Rcgi/stro de re ferido  
Cen ij'o d i lectivo  a ules de l as dos de 
la - taedo del dí-á oír que ñna'l'icc el. 
plazo, y quedando sin efecto las pow 
liciones que ingrestm después -de d i
cha, hora, cualquiera que fuera i a 
cansa.

trambién- manifestarán los Notario^ 
que. soliciten las indicadas v a c a n te  
no hallarse comprendldo.s en nmguna 
do las lim itaciones ni prohibiciones 
que para Jos concursantes a N o ta r te  
se es I. a-ble ce m en °1 a r tí cu lo 21, igua i- 
m en fe re form ado, de I Regí amen 1 o n o-.- 
tarial, así com o que por e! hecho a l- 
gamas de las No!arias que pretenden 
no> incurren en la incomnalilnlKiad. TC; 
que se 1 elle re el artículo 1.35: y loé 
que soliciten Notarías de capital f e  
Colegio designarán asimism o en sus' 
instancias el día, mes y año- en qué 
ocurrió su naci-miento-.

Nota.—La Notaría de Murcia 'por; 
traslación cíe D. Mariano Mingot Bhe- 
lly l ha correspondida, a lb u rn o  cúarlkx . 
o fe: ©posi&ióBv. y dentro de. éste, al 
de. oposición; entre- Notario'?. Las N.©h 
tarías dé. Geclavín,. Puenlecaldelas y 
Cañete han fe  anunciarse, según dis
pone el artículo 13» regla h), del í t e  
glámenla f e l  Notariado, al turno dé 
oposición- directa y  Libra

Madrid» 12: f e  Junio fe  192.9ü— M  
D irector ge se ral,. Pío Ballesteros.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  S A N I
D A D

 Convocada con fecha 20 de Enero  
últim o concurso-oposición  para pro-: 
v eer  d m  placas de Táqnfgraffenaeca^ 
nógrafos, Auxiliares administrativo^ 
de este Centro, dotadas con  el habéis 

; anual de 3.000 pesetas», y  habiendo* 
finalizado el plazo de adm isión y re
visión  de instancias y  docum entación’ 
de los aspirantes,

Esta D irección  generar se- ha ser-,
: y idn  disponer lo, siguiente 
; id  Los aspirantes admitidos, a|
; com u rso -op osfe in  por haber eunapJLc
f  f e  laé. condiciones; f i ja d a  e t  fe  .odm* 
j '/v o ra te ia r  m & z  .
; Bóügfc E lv ira  Bteezz
!  IX.; Jasé. García Párarnoi
 ̂ D o «  Eanólm D t e  N ú fe ^

F Do€a>. B a r p r i t a  Prtégn y- L ú # w
I Doña. Mariana H urlada y
j EX BarSp® ' B e ie w
í IX - Btoaaorii'e^is4 C5éj% .
|. 2X* Lot^ ■ e p r e t e t e  débete
| en  e l s a l »  f e  a e t e  da e # x  LBrecHóífc 
í.ed d fe L° déE pró3£tmo mes, f e  felfe,. . 

a las & m  de hx iuañéna.
3A f f i  eejjercfeio teórico? f e  Berech*a 

adm inistrativo- administración,. oa?fa?: 
miración y  le g ñ s te íte  saa^ftaria .st̂ á- 

fescrífo , disponiendo t e  ..nspiraute»,: 
(que: actu arán -to d os. ,a t a . vez,, dé, w 

i táempO; m áxim os.df . m edia hora para 
r contésta-r1 a ; ca ̂ la? ;un;o,: dé: tos . lemas* 

No- obstantes e l íH h u ite , una vez cor-
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nocidos éstos, que serán sacados a la 
fuente, podrá limitar este plazo si le
pareciese excesivo'.

Lo  que se hace público.-.-paría. gene
ral. conocimiento.

Madrid, 13 de: Junio, drr 1929¿-.~~E1 
(Director general, A., floreadav

P re-c is ando l  a adqu i s telón , de ■ • varíos 
muebles y enseres: para poner en ser
vicio  el: Preven torio de Guadarrama, 

Esta--Dirección genera! acuerda Ja 
publicación del presente fenmmo para 
la concurrencia de abastecedores, y¡u~ 
diendo, los que deseen hacer ofertas 
de dichos artículos, examinar las ba
ses para el suministro^ em la- Sección 
Administrativa de- este- Genl.ro todos 
los tííás hábiles, de- diez a una de la 
mañana, basta e l día 2Gf del actual, en 
que terminará e l plazo- para la pre
sentación de pliegos.

Madrid, 14 de Junio de Í929i— El 
Director general, A, Ror.cada^

MIMISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

'^posiciones, turno.- de Áuxüiáres, a Ja 
Cátedra de Historia moderna y con- 
temporánea píe España, vacante en 
la Sección de Historia de la, Fctculr- 
tad de Filosofíay. Letras de lá Uni
versidad: de Sevillai
A  los efectos* y  en ouinpUmientp de 

lo prevenido en los- artículos 14 y  45 
¿el Reglamento vigente de oposicio*. 
iies a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 

Bata Dirección1 general hace publi
co lo siguiente: ■ ¡•

ly> Que el Tribunal para juzgad 
los ejercicios fué nombrado por Real 
orden de 13 de Mayo próximo pasa
do (Gaceta del 24), m habiendo su- 
írido modificación alguna por efecto 
de renuncias,. •' 1

2.° Que dentro del plazo legal de 
la convocatria han solicitado las opo
siciones y  justificado debidamente re
unir, dentro de aquél, las condiciones 
que exige el Reíglamento, considerán
dose, en su virtud, admitidos a la 
práctica, de los ejercicios los siguien
tes aspirantes1::

D. Manuel Mozas y  
D. Joaquín García Naranjo,
D. Carmelo Viñas y Mey.
D. Luis Quero! y Roso.
D. Juan F. Yela y Utrilla.
D. Eugenio López Aydillo.
D. Odón de Apraiz y  Buesa.
D. Felipe Rubio y  Piqueras,
D. Elias Berra y Rafois.
D. Juan María Aguilar y  Calvo.’
D. Mariano d.e la Cámara y  0umeilá\ 
D. Luis So'S.a y  Pérez.
3.0 Que el aspirante Jesús Ba

bón y Suárez de Urbina, para ser ad
mitido a ios ejercicios, previamente, 
ai comienzo de éstos, habrá dé reinte
grar con una. póliza de 2*40 pesetas

la certificación, qué legaliza su. lio Ja, 
d e ' servicios, sesrúri así: lo - exige.la. v i
gente ley del Timbre..

4.° Que todos los aspirantes- adm i
tidos- habrán de* justifican anta e l  T r i
bunal, a! ser convocados por ésto- ca
ra comenzar las opom clones, haber 
abonado los derechos: une estableció 
la Real orden de 24 de- Marzo de 1925 
(Gaoota del 3fi)'¿

5.° Que el plazcq f;anto para recla
maciones como para recusaciones, . a 
que so consideran con derecho los as
piran tes,*'según delermtoan los expre
sados artículos 14 y - 15 del Reglamen
to. es de diez días, a contar desde la 
publicación, dnl presento, en -Gaceta,
DE MaDUTD. -

Madrid, 10 de Junio de 4929.— E l 
Director general! P¿-' Do. BúáreA ..•Bó*- 
monte.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  E N S E Ñ A N Z A

Vista, la instancia de Dv Julio* Man# 
gada Ro-seno-ra, Comandante de Infan
tería. vecino de Madrid^ en- la. cual ma
nifiesta qué» dada la extensión que. la 
instrucción elemental y  superior en 
los pueblos civilizados, v a , tomandér? la 
enseñanza, de la., lengua auxilian in- 
tíernacional Esperanto y  los resultados 
die la misma, propone la' apertura de 
un curso de Esperanto para 30 Maes
tros y  Maestras de las Escuelas nacio
nales; de MadirMi

En apoyo de su petición hace. pre-r 
sente que. lleva muchos años idedicado 
a la enseñanza y  propaganda de- la 
lengua, habiendo: ‘representado GpatuL 
ta y  honoríficamente a este Ministerio 
en varios Congresos Internacionales dé 
Esperanto y  que el cúrso¡ lo daría con 
carácter gratuito,

Está Dirección general há resuello 
acceder a la petición* del 'solicitante, 
autorizándole para celebrar él curso 
qué pide durante un mes, del 20 dé 
los corrientes al 20 de Julio, cele
brándose: en la Escuela graduada dé 
niños de la Florida, de seis rá siete y 
media, y  á este efecto queda abierta 
la matrícula dé dicho corso en Injer
tada Escuela: para qué los Maestros y 
Maestras qué lo désé.en puedan asis
tir ál mismo..

L o  digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos. D i o s  guárde a 
V. S. muchos años. Madrid, 14 de Ju-« 
nió dé 11929.— EL Director general, Suá
rez Somonte.,
Señor Inspector J e&  déú B r ln ^ rá c® -

señanza día W Provincia* f e  Wtá&£té¡'

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de lo díspuésto éü 
él artículo 14 del Reglamento dé opo
siciones de 8 de Abril de 1940*

Esta Dirección general hace, saber 
que los aspirantes que han solicitado 
tomar parte en los ejercicios dé opo
sición para proveer la plaza de Pro
fesor auxiliar numerario del segundo 
Grupo .de la Sección Científica, que

comprende las- asignaturas- de Geomó- 
i  tría descriptiva- con sus aplicaciones 

a la Perspectiva y. Sombras- y- Topé- 
grafía, vacante onda-Escuela Superior, 
de Arquitectura do Madrid, anunciada 
en la Gaceta de id  de Diciembre de 
1928, y  q u e .  r e  u n e n  las condicionen 
exigidas, en. la. convoca torta, quedan^ 
do-,.. por tanto, admitidos, son. los su> 
gui entes;

D, Antonio. Solesio- González, T)\ ■ MT 
grsel. de la Ooiina, y Oo.r¡l!lv  13. Je?c; 
Maríá: Arrlllaga-. y de la Toga. De R i
cardo: García..y Puig, D-;, Augusto . Sany 
y. Marcos y- D. Manuel- D w  y 
tínéz.

Desde- la-, publicación de este anum 
cío; en-la Gaceta, d e ; .M-adiud. empeza
rán, a contarse Jos términos a -que m- 
refieren- los- artículos:' 14 y  15 def cha-' 
do Reglamento de. oposiciones... W>. m 
publica de nuevo la -constitución.: 'd¿t 
Tribunal por no haber subido, modi
ficación y quedar integrado en- la fo r
ma en que aparece pinilieado en Já 
Gaceta de 14 de- Mavo último.

Madrid, 11 de Junio de 1929. — Ef 
D irector genera l Infantas.

MINISTERIO DE FOMEMTO

IB, Mv e l Rey (q, XA g.) ha tcnidO' & 
bien: conceder a D¿ Benito Meiulieta 
Aicaláy Partero cuarto de los Múijc- 
terios civiles, afecto a la T  tal .ira de 
Obras públicas; de Guadalajara, un 
mes de licencia por enfermo, con 
suelda- entero,. para, que pu-.ula aten
der al restablecimiento de i$u salud, 
de conformidad con ín dispuesto en 
el artículo- 33 dci Reglamento para 
ejecución de la L e y  de 2-2 de Julio 
de 191-8.

De Real: orden comunieatia h> digo 
á V. Sypara su eon^iniiento y  efecK 
tos. Dios aparde a V. B* muchos años, 
Madrid, 10 d-e Junio oe 1929.— El Jef^ 
del Negociado üñní.ral, César A. dé 
Arruche.
Beñor Ordenador de pagos dé la Pre

sidencia del Consejo de M inistros.

Vistos !á  instáncíá presentada po( 
D. Adolfo  Moreno Banjuán, Ofijciaf 
tercero dé Administración civil de est? 
Ministerio-, adscrP/a a iá Sección da 
A¿ua%;v ej favorable Informé del Jefe 
de dktot Bección y  el certificado fa 
cultativo que acompaña,

a  M, él Rey (q- ü g j  há tenido á 
bien concederle un mes dé prórroga 
con medio sueldo, a la licencia qué 
por enfermo so halla disfrutando y 
que fe fijé otorgada p *r Real orden 
de 13 dé Mayo último, dé acuerdo coi 
lo dispuesto eii ei artículo 33 del Re
glamento para ejecución de la Ley  dé 
22 de Julio de 1918 y  en la Real cu>: 
den de 12 de DI siembre de 192)4.
' De Real orden comunicada-lo digo 
á' V. ;’S t para-su oonocimiento y  efec^ 
tos. Dios guarde a V. S. ruíchois afio*s. 
Madrid, 11 de Jimio de 1929.—-El Jefe
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del Negociado Ge ate a i; César fA. de 
Arruche.
¡Señor Ordenador de pago-3 de este Mi

nisterio.

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien declarar excedente, o su instan- 
isla, de conforaidaa con Jo dispuesto 
en la base coarta do la Ley de 22 de 
Julio (le 1918 y en eí artículo 41 del 
Reglamento para su ejecución, al Por
tero quinto de los Ministerios civiles, 
afecto a la c omisaría Regia del Canal 
de Isabel II, Julio Caballero Fernán
dez.

Be Real orden comunicadla .0 digo 
a V, S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. mnclios años. 
Madrid, 12 de Junio de 1929.—M Jefe 
del Negociado Centra!, César A. de 
Arruche. ■ i
Beñor Oficial Mayor de la Presidencia

del Consejo de Ministros.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
üüN 3 1 RUCGIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien accedés 
a la sustitución solicitada para que se 
considere a la entidad “ Construccio
nes Gamboa y  Domingo”, S. A., sub
rogada en todas las obligaciones y de
rechos que correspondían a los seño
res Gamboa y Domingo1, S. en C., eli 
cuanto se relaciones con la contrata 
de las obras subastadas del trozo se
gundo de la sección de Los Cabos $ 
Itibadeo, dél ferrocarril de Ferrol f  
Cfjjón.
. Lo que comunico a V. S. para su co

nocimiento y demás efectos. O i o s 
guarde a V. S. niñeros años. Madrid,

6 dé-Junio do 1922,—El Director ge
neral, Faquiheto.
Señor Presidente del Comité ejecuti

vo del Consejo Superior de Ferro
carriles.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

C O N S E J O  D E  L A  E C O N O M IA  
N A  C I O N A L
SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCI ÓN

Auxilios a las. industrias.
(Real decretó de 30 de Abril do 1924 
y Reglamento de 24 4 de Mayo del 

mismo año.)
Número £&0>

I.— Peticionario:. D. Matías C. An
tón Palacios, como Presidente de Ja 
..Sociedad “ Canteras Graníticas de Di 
Ferrol, C-* Ltd.”, domiciliada en El 
Ferrol.

II.—‘Industria: Explotación de can
teras ¡ele El Vispón (bahía de El Fe= 
rrol),

III.—Auxilios solicitados: Exención 
y devolución de los impuestos de De
rechos reales y de Timbre para t.odos 
los actos relacionados con la consti
tución de la Sociedad y ¡de su amplia-s 
ción, si a ella fuera.

Reducción al 50 por 100 de los tri
butos directos sobre la industria y 
sus utilidades durante un quinquenio.

Exención de derechos arancelarios 
de importación, y devolución ¡de los 
satisfechois, sobre la siguiente maqui
naria: • M

Una grúa eléctrica, tipo “ Derrik 
Scotk Quarries”, fija sobre tícs pies 
dé madera, con armaduras metálicas 
y sus correspondientes tres zapatas, 

-pluma ó puntal de armadura metáU-;

o.a de una longitud de treinta metros,; 
dispositivo especial para accionad el 
puntal en todas las direcciones sin. réW 
vertir el motor, poder de elevación! 
hasta 12  toneladas, accionada por mó-¡ 
toe eléctrico de 30 HP. 5

Cuatro vagonetas especiales par® 
usos corrientes de transporte, perqi 
factibles para en su caso poder, adoA 
sar a la grúa antes reseñada y darl® 
movilidad.

Una grün eléctrica, tipo “ Derrlk* 
Scotk Guarnes” , fija sobre tres pies* 
de armadura metálica, con eus ¡c c h  

rrespondrentes tres zapatas, también! 
metálicas; pluma o puntal cíe arma-: 
dura metálica, de 20 metros ¡de lo fe  
gitud, dispositivo especial para aeciq-s 
nar en todais las direcciones sin £é-f 
vertir la marcha del motor, poder- dé! 
elevación de seis toneladas, aeeí.onadi 
por motor eléctrico de 15 HP. -  .

Una grúa de vapor, tipo- locomóvil,¡ 
para ancho de yía de 2,40 metros,' 
equipada con su caldera, que trabajé 
a presión de 40 kilogramos, ¡oa¡baü$ 
correspondiente para alimentarla, ca& 
bailo para la Loma de agua y demáj 
accesorios; poder, de elevación, &el! 
toneladas; pluma o puntal de aiTOa- 
dura metálica, de longitud de imog 
nueve metros.
_ Lo que se hace público para qu<§ 

los que se consideren con derecho É 
reclamar contra la preinserta peti* 
ción formulen, en el plazo dé Véinté 
días hábilés que fija él artículo 3$ 
del mencionado Reglamento, contado^ 
a partir de la. inserción clel presentí 
anuncio en las publicaciones cficialeá 
la protesta, tázonada, qué cofrósponl 
¡da, acompañada de copia simple, pré-: 
sentándola o dirigiéndola pop corré^ 
certificado al Presidente de la SeccióíJ 
de Defensa de lá Producción, del Gcitá 
sejo de lá Economía Nacional (Ma-gí% 
dalena, 12 ). . *

Madrid, 7 dé Junio de ¡1929.— 
Vicepresidente, Directos JS*
Gástete - ■ -   i


